
INFORME DE RESPUESTA A LAS ALEGACIONES Y PROPUESTAS DE MEJORA

RECIBIDAS DURANTE LA FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRÁMITE DE

AUDIENCIA  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  REGULADOR  DEL  REGISTRO

BALEAR DE HUELLA DE CARBONO. 

El  trá�mite  de  informácio� n  pú� blicá  y  áúdienciá  del  Proyecto  de  Decreto  regúládor  del
Registro báleár de Húellá de Cárbono, túvo sú inicio el pásádo 18 de márzo en virtúd de lá
Resolúcio� n de 26 de febrero de 2020 del Consejero de Tránsicio� n Energe� ticá y Sectores
Prodúctivos del Gobierno Báleár (BOIB, nº 36, de 17 de márzo de 2020).

Este  plázo ádministrátivo  qúedo�  súspendido como consecúenciá  del  Estádo de Alármá
declárádo por el Gobierno estátál mediánte Reál Decreto 463/2020, de 14 de márzo, por el
qúe  se  declárá  el  estádo  de  álármá  párá  lá  gestio� n  de  lá  sitúácio� n  de  crisis  sánitáriá
ocásionádá por el COVID -19 (BOE, nº 67, de 14 de márzo de 2020).

En virtúd del ártí�cúlo 9 del Reál Decreto 537/2020, de 22 de máyo, por el qúe se prorrogá
el estádo de álármá declárádo por el Reál Decreto 463/2020, de 14 de márzo, por el qúe se
declárá el estádo de álármá párá lá gestio� n de lá sitúácio� n de crisis sánitáriá ocásionádá
por el COVID-19 (BOE, nº 145, de 23 de máyo de 2020), á pártir del 1 de júnio se reánúdá
el  co� mpúto  de  los  plázos  ádministrátivos,  y  en  consecúenciá,  el  plázo  de  áúdienciá  e
informácio� n pú� blicá qúedá ábierto hástá el 27 de júnio de 2020, inclúido.

Al  momento  áctúál  se  hán  presentádo  lás  sigúientes  álegáciones  por  párte  de  los
sigúientes ágentes:

A. Gobierno Balear:

1.-  D.  Alejándro  Váldiviá  Schneider,  Responsáble  de  Reláciones  Eúropeás  del
Gobierno de lás Illes Báleárs.

B. Oficina Española de Cambio Climático – OECC.

2.- OFICINA ESPAN= OLA DE CAMBIO CLIMA@ TICO (21 de ábril de 2020).

C. Resto de alegaciones:

3.- Grúpo DAPHNIA, Servicios Ambientáles (20 de márzo de 2020).
4.- AMICS DE LA TERRE (28 de ábril de 2020).
5.- PODARCIS, S.L. Consúltores – áúditores (24 de ábril de 2020).
6.- SOSTENIBLE XXI (7 de máyo de 2020).
7.- ENEL – ENDESA (8 de ábril; y 29 de máyo de 2020).
8.- AIR EUROPA – GLOBALIA (14 de ábril de 2020).
9.- COLEGIO APAREJADORES MALLORCA (17 de ábril de 2020).
10.- Montserrát Molins Dúrán (11 de júnio de 2020).
11.-ANGED. ASOCIACIO@ N NACIONAL DE GRANDES EMPRESAS DE DISTRIBUCIO@ N
(25 de júnio y 26 de júnio de 2020).
12.- REE. RED ELE@ CTRICA DE ESPAN= A (25 de júnio de 2020).
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13.- APAEM. ASOCIACIO@ N DE PRODUCTORES DE AGRICULTURA ECONO@ MICA DE
MENORCA (26 de júnio de 2020).
14.- CAEB. CONFEDERACIO@ N DE ASOCIACIOES EMPRESARIALES DE BALEARES
(26 de júnio de 2020).
15.- GLOBALIA (26 de júnio de 2020).
16.- SINERGIES (27 de júnio de 2020).
17.-  APAEMA.  ASOCIACIO@ N  DE  PRODUCCIO@ N  AGRARIA  ECOLO@ GICA  DE
MALLORCA.
18.- APAEEF. ASOCIACIO@ N DE PRODUCCIO@ N AGRARIA ECOLO@ GICA DE IBIZA Y
FORMENTERA.
19.- GRUPO BALEAR DE ORNITOLOGI@A Y DEFENSA DE LA NATURALEZA (29 de
júnio de 2020).
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A.- GOBIERNO BALEAR.

1.- D. Alejándro Váldiviá Schneider, Responsáble de Reláciones Eúropeás del Gobierno de lás Illes Báleárs.

Proyecto de
Decreto

Alegante Alegación Respuesta

Exposición de motivos.

Gobierno Balear. D. Alejándro Váldiviá Schneider, Responsáble de Reláciones Eúropeás del
Gobierno de lás Illes Báleárs, trásládá lá no áplicácio� n del texto recogido
en lá Exposicio� n de Motivos del Proyecto relátivo á lá Directivá 2006/123,
del  Párlámento  Eúropeo  y  del  Consejo,  relátivá  á  los  servicios  en  el
mercádo  interior  y  lá  no  áplicácio� n  de  trámitár  lá  comúnicácio� n  de
informácio� n del proyecto del Decreto á lá Comisio� n.

Se áceptá. Este Proyecto de Decreto no súpeditá el ácceso á úná
áctividád  de  servicios  o  sú  ejercicio  ál  cúmplimiento  de  los
reqúisitos  no  discriminátorios  (lí�mites  cúántitátivos  o
territoriáles,  formá  júrí�dicá,  posesio� n  de  cápitál  de  úná
sociedád,  nº  mí�nimo  de  empleádos,  etc.)  indicádos  en  el
ártí�cúlo 15.2 de lá Directivá 2006/123. Por tánto, no procede lá
notificácio� n  de  está  disposicio� n  reglámentáriá  á  lá  Comisio� n
(ártí�cúlo 15.7 de lá Directivá).

B.- OFICINA ESPAÑOLA DE CAMBIO CLIMÁTICO.

2.- OFICINA ESPAN= OLA DE CAMBIO CLIMA@ TICO (21 de ábril de 2020).

Proyecto de
Decreto

Alegante Alegación
Respuesta

CAPÍTULO II. Registro Balear de Huella de Carbono.
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Artículo 4. 
Régimen 
jurídico del 
Registro.

OFICINA 
ESPAÑOLA DE 
CAMBIO 
CLIMÁTICO

Art. 4.3.
Trásládá  lá  ámbigúJ edád  en  los  te� rminos  “interoperábilidád”  e
“interconexio� n” entre Registros.

Es  necesário  ún  sistemá  informá� tico  qúe  permitá  ún  registro  central,
coordinádo  con  los  registros  áútono� micos  (similár  ál  “Registro  de
prodúccio� n y gestio� n de residúos“ – Ley 22/2011; o ál “Registro únificádo
sobre certificádos y centros de formácio� n de gáses flúorádos – Orden TEC
544/2019).

Alegácio� n desestimádá. No háy ámbigúJ edád entre los conceptos
de interoperábilidád e interconexio� n. 

Párá creár el Registro báleár de húellá de cárbono, se contrátárá�
lá pertinente herrámientá informá� ticá qúe le de�  soporte. Lá Ley
10/2019,  de  Cámbio  Climá� tico  y  Tránsicio� n  Energe� ticá,  en  sú
exposicio� n  de  motivos,  especificá  “qúe  este  registro  seá
compátible con el correspondiente registro estátál”, mientrás qúe
en  sú  ártí�cúlo  28.1   dichá  ley  mánifiestá  qúe
“Reglámentáriámente  se  determinárá� n  lás  fúnciones,  lá
orgánizácio� n  y  el  fúncionámiento  del  Registro,  qúe  deberá�
coordinárse con el correspondiente registro estátál.”

Artículo 5. 
Estructura del 
Registro.

OFICINA 
ESPAÑOLA DE 
CAMBIO 
CLIMÁTICO

Art. 5:
En lá súbseccio� n 1.A. del Registro Báleár se inscriben lás emisiones de lás
orgánizáciones sújetás ál  re�gimen de Comercio de Derechos de Emisio� n
regúládo, exigiendo cálcúlár, verificár e inscribir sú húellá de  cárbono en
el registro.

Plánteá seriás dúdás de compátibilidád entre ámbos regí�menes, como úná
doble cárgá qúe no se entiende jústificádá.

Se ádmite lá álegácio� n. Al ser lá ádministrácio� n CAIB propietáriá
de lá informácio� n sobre derechos de emisio� n, lás orgánizáciones
sújetás  ál  re�gimen  de  Comercio  de  Derechos  de  Emisio� n  no
tendrá� n  qúe  volver  á  declárár  dichá  informácio� n,  sino  so� lo  lá
informácio� n  concerniente  como  orgánizácio� n  ál  cá� lcúlo  de  lá
húellá  de  cárbono  de  lás  emisiones  difúsás.  Respecto  á  lás
orgánizáciones sújetás ál  re�gimen de comercio de derechos de
emisio� n de lá Unio� n Eúropeá, dichás entidádes deberá� n exclúir
del  cá� lcúlo  de  sú  húellá  de  cárbono  á  lás  emisiones  difúsás
procedentes  de  lás  áctividádes  mencionádás  en  lá  Directivá
2003/87/CE  del  Párlámento  Eúropeo  y  del  Consejo,  de  13  de
octúbre  de  2003,  por  lá  qúe  se  estáblece  ún re�gimen  párá  el
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comercio de derechos de emisio� n de gáses de efecto invernádero
en lá Comúnidád y por lá qúe se modificá lá Directivá 96/61/CE
del Consejo, o por lá normátivá qúe lá sústitúyá.

CAPÍTULO III. Procedimiento de inscripción, actualización y baja del registro.

Artículo 10. 
Inscripción y 
actualización 
en el Registro.

OFICINA 
ESPAÑOLA DE 
CAMBIO 
CLIMÁTICO.

Art. 10.1.:
Trásládá qúe ál estáblecerse ún plázo de solicitúd de inscripcio� n hástá el
31 de márzo, no vá á permitir lá compátibilidád en los Fáctores de Emisio� n
ele� ctricos  qúe  son  públicádos  má� s  tárde,  impidiendo  lá  compátibilidád
entre Registros y qúe el Registro estátál no púedá reconocer lás Húellás de
Cárbono del registro báleár.

Se ádmite lá propúestá. Se ámpliárá�  el plázo de solicitúd hástá el
30 de júnio del ánM o en cúrso párá dár tiempo á lás empresás á
reálizár  el  cá� lcúlo  de  sú  húellá  de  cárbono.  Los  fáctores  de
emisio� n  se  súelen  públicár  en  máyo,  y  el  inventário  regionál
definitivo á finál de márzo, ásí� qúe se deberí�á ámpliár el plázo de
solicitúd de inscripcio� n en el Registro báleár hástá el 30 de júnio
párá poder fácilitár el cá� lcúlo e inscripcio� n de todá lá informácio� n
demándádá.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Coordinación con el Registro Estatal de Huella de Carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

OFICINA 
ESPAÑOLA DE 
CAMBIO 
CLIMÁTICO

Trásládá qúe no qúedá cláro co� mo se máteriálizá el Flújo de informácio� n
de Húellá de Cárbono y plánes de redúccio� n del Registro báleár ál Registro
estátál.

En el  momento  en el  qúe el  Registro  báleár  este�  operátivo,  el  flújo  de
informácio� n de húellás de cárbono será�  en sentido Báleár > ESTATAL. 
No se ádmitirá� n movimientos ESTATAL >Báleár, exigiendo por tánto qúe:

- úná  empresá  con  áctividád  en  todo  el  territorio  nácionál  qúe
qúierá estár inscritá en el Registro estátál,  tendrá�  qúe reálizár
dos  solicitúdes  distintás,  úná  párá  cádá  registro  (se

Lá Disposicio� n  Adicionál  Primerá.  Coordinación con el  Registro
estatal  de  huella  de  carbono,  compensación  y  proyectos  de
absorción de dióxido de carbono inclúirá�  en sú redáccio� n todás lás
posibles combináciones del flújo de inscripciones de empresás,
ádministráciones  y  párticúláres  entre  el  Registro  báleár  y  el
estátál. Se ádmitirá�  el tráspáso de informácio� n entre los Registros
báleár y estátál, con lás párticúláridádes y sálvedádes expúestás
en  lá  núevá  Disposicio� n  Adicionál  Primerá.  Dicho  tráspáso  se
especificárá�  con máyor ámplitúd en el desárrollo informá� tico del
Registro báleár de húellá de cárbono.
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incrementárí�án  lás  solicitúdes  si  súrgen  má�s  iniciátivás
áútono� micás).

- No qúedá cláro co� mo se máteriálizárá�  el flújo Báleár > ESTATAL.
En todo cáso, lá empresá deberí�á solicitárlo y este extremo no se
especificá ni en el texto ni en los formúlários.

Otros inconvenientes de carácter técnico, párá el reconocimiento en el
Registro  ESTATAL  de  lás  Húellás  de  Cárbono  inscritás  en  el  Registro
Báleár (Flújo Báleár >ESTATAL):

- respecto  á  FACTORES  DE  EMISIO@ N  ELE@ CTRICOS:  el  plázo  de
inscripcio� n  báleár  de  31  de  márzo  –  ánte  lá  áúsenciá  de
públicácio� n  de  Fáctores  de  Emisio� n  Ele�ctricos  –  impide  el
reconocimiento ESTATAL de Húellá de Cárbono Báleár.

- Respecto á SUJETOS NO OBLIGADOS: el Registro báleár permite
personás fí�sicás, lo qúe no es compátible con el ESTATAL.

- Respecto ál  NIF:  el  Registro  ESTATAL inscribe á  lás  empresás
identificá� ndolás con el NIF, esto es, no púede háber dos entrádás
con el mismo NIF. Y esto podrí�á  súceder con el plánteámiento
áctúál.

Lá OECC plánteá hácer modificáciones en el Registro ESTATAL
párá ádáptár está sitúácio� n.

- VERIFICACIONES  Húellá  de  Cárbono:  el  Registro  BALEAR
permite Decláráciones Responsábles -en lúgár de verificáciones-
dúránte periodos de 3 ánM os, obligándo ál cúárto ánM o á hácer sú
verificácio� n.
En los ánM os de “no verificácio� n” no serí�á posible lá inscripcio� n
ESTATAL.

- SUJETOS NO OBLIGADOS: se ádmite Declárácio� n Responsáble y
no háy cheqúeo por párte del registro báleár – no es súficiente
párá  inscribir  en  el  Registro  ESTATAL,  exigiendo  hácer  úná
solicitúd  especí�ficá  frente  á  lá  Oficiná  EspánM olá  de  Cámbio
Climá� tico.

- PROYECTOS DE ABSORCIO@ N EN REGISTRO BALEAR: el Registro
BALEAR inscribirá�  ú� nicámente proyectos de ábsorcio� n inscritos

Sobre FACTORES DE EMISIO@ N: Los fáctores de emisio� n se súelen
públicár en máyo, y el  inventário  regionál  definitivo á finál de
márzo,  ásí�  qúe  se  ámpliárá�  hástá  el  30  de  júnio  el  plázo  de
solicitúd de inscripcio� n en el Registro báleár párá poder fácilitár
el cá� lcúlo e inscripcio� n de todá lá informácio� n demándádá.

Respecto  ál  NIF/CIF:  el  Registro  báleár   permitirá�  úná  ú� nicá
inscripcio� n dentro de ún mismo NIF/CIF qúe ábárcárá�  todos los
centros  de  trábájo  e  instáláciones  de  ún  mismo  sújeto  párá
ágilizár  lá  trámitácio� n  ádministrátivá  de  lá  declárácio� n  de  lá
húellá de cárbono.

VERIFICACIONES: So� lo se podrá�  inscribir en el Registro estátál
lás húellás de cárbono verificádás el primer ánM o de inscripcio� n en
el Registro báleár y posteriormente cádá 3 ánM os    (4º, 7º, 10º ánM o
y ásí� súcesivámente).

SUJETOS  NO  OBLIGADOS:  Uná  de  lás  finálidádes  del  Decreto,
como múestrá en sú ártí�cúlo 2 á) es “contribúir á lá redúccio� n
progresivá  de  lás  emisiones  de  gáses  de  efecto  invernádero
provenientes  de  lás  grándes  y  mediánás  empresás  qúe
desárrollán  totál  o  párciálmente  sú  áctividád  en  lás  Islás
Báleáres.” Por tánto, en báse á este Decreto y á lá Ley 10/2019, es
má�s importánte cheqúeár lá informácio� n de los sújetos obligádos
qúe lá de los sújetos no obligádos. Sin embárgo, se considerárá� n
mecánismos de válidácio� n qúe seán fáctibles párá los sújetos no
obligádos  á  lá  horá  de  reálizár  y  comprobár  sús  cá� lcúlos  de
emisiones.

PROYECTOS DE ABSORCIO@ N EN REGISTRO BALEAR: El Registro
báleár inscribirá�  ú� nicámente proyectos de ábsorcio� n y redúccio� n
de  emisiones  qúe  este�n  úbicádos  en  el  territorio  de  lás  Illes
Báleárs, como indicá el ártí�cúlo 27 de lá Ley 10/2019, y qúe no
este�n previámente inscritos en el Registro estátál. Los proyectos
qúe se ádmitán en el Registro báleár trátárá� n

COMPENSACIONES: Lás compensáciones se podrá� n reálizár con:
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en el Registro ESTATAL. (art. 8.1).

Párá  gárántizár  lá  integridád  del  sistemá,  los  PROYECTOS  DE
ABSORCIO@ N  como  lás  UNIDADES  ABSORBIDAS  deben  estár
inscritos  únicamente en ún registro centrál párá evitár qúe no
se venden úná mismá únidád váriás veces.

Utilizár  el  Registro  báleár  como  plátáformá  de  visúálizácio� n,
difúsio� n.

Qúe  los  PROYECTOS  DE  ABSORCIO@ N  este�n  inscritos  en  el
Registro  ESTATAL  no  encájá  con  los  sigúientes  reqúisitos  del
Decreto:

á) Desárrollo de úná metodologí�á de cá� lcúlo de ábsorciones de
CO2 por párte del Gobierno báleár  (árt. 8.3).

b) No  se  háce  referenciá  á  incorporár  “dátos  del  registro
estátál”.

c) El  VERIFICADOR  debe  cheqúeár  qúe  el  proyecto  no  está�
inscrito má� s qúe en el Registro Báleár.

- COMPENSACIONES:  ál  igúál  qúe  los  proyectos  de  ábsorcio� n
(inscritos  en  Registro  Estátál),  lá  contábilidád  de  lás
compensáciones  con  dichos  proyectos  debe  reálizárse
únicamente en ún registro centrál.

- COMPENSACIONES:  Registro  BALEAR  permite  compensár  con
proyectos  reálizádos  en  territorio  insúlár,  y  con  esqúemás
internácionáles,  penálizándo  á  los  proyectos  de  ábsorcio� n  del
resto del territorio nácionál (árt. 9.1.).

 Proyectos de ábsorcio� n inscritos en el Registro báleár.

 Proyectos de ábsorcio� n inscritos en el Registro estátál y
úbicádos en territorio de lás Illes Báleárs. 

 Proyectos  de  redúccio� n  de  emisiones  reálizádos  por
terceros, sitúádos en lás Illes Báleárs y reconocidos por
lá consejerí�á competente en cámbio climá� tico.

Los  proyectos  de  ábsorcio� n  inscritos  en  el  Registro  estátál
segúirá� n  lás  indicáciones  del  Ministerio,  mientrás  qúe  los
proyectos de ábsorcio� n no áceptádos por el Ministerio e inscritos
en el Registro báleár segúirá� n los reqúisitos del presente Decreto.
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C.- RESTO DE ALEGACIONES.

3.- Grúpo DAPHNIA, Servicios Ambientáles (20 de márzo de 2020).
4.- AMICS DE LA TERRE (28 de ábril de 2020).
5.- PODARCIS, S.L. Consúltores – áúditores (24 de ábril de 2020).
6.- SOSTENIBLE XXI (7 de máyo de 2020).
7.- ENEL – ENDESA (8 de ábril; y 29 de máyo de 2020).
8.- AIR EUROPA – GLOBALIA (14 de ábril de 2020).
9.- COLEGIO APAREJADORES MALLORCA (17 de ábril de 2020).
10.- Montserrát Molins Dúrán (11 de júnio de 2020).
11.- ANGED. ASOCIACIO@ N NACIONAL DE GRANDES EMPRESAS DE DISTRIBUCIO@ N (25 de júnio y 26 de júnio de 2020).
12.- REE. RED ELE@ CTRICA DE ESPAN= A (25 de júnio de 2020).
13.- APAEM. ASOCIACIO@ N DE PRODUCTORES DE AGRICULTURA ECONO@ MICA DE MENORCA (26 de júnio de 2020).
14.- CAEB. CONFEDERACIO@ N DE ASOCIACIOES EMPRESARIALES DE BALEARES (26 de júnio de 2020).
15.- GLOBALIA (26 de júnio de 2020).
16.- SINERGIES (27 de júnio de 2020).
17.- APAEMA. ASOCIACIO@ N DE PRODUCCIO@ N AGRARIA ECOLO@ GICA DE MALLORCA.
18.- APAEEF. ASOCIACIO@ N DE PRODUCCIO@ N AGRARIA ECOLO@ GICA DE IBIZA Y FORMENTERA.
19.- GRUPO BALEAR DE ORNITOLOGI@A Y DEFENSA DE LA NATURALEZA (29 de júnio de 2020).
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Proyecto de Decreto Alegante Alegación Respuesta

General

AMICS DE LA 
TERRA

Trásládán lá dúdá de qúe lá áctúál estrúctúrá ádministrátivá del
o� rgáno  competente  tengá  lá  cápácidád  súficiente  párá  el
segúimiento  del  cúmplimiento  del  decreto  por  lás  empresás
obligádás  (comprobácio� n  de  dátos  áportádos  ál  registro,  sú
segúimiento y  control).
Y de qúe lá ádministrácio� n dispongá de báse de dátos áctúálizádá
de lás empresás obligádás.

Alegácio� n  estimádá.  El  Govern  se  compromete  en  ádqúirir  los
recúrsos  necesários  párá  dár  cúmplimiento  á  los  preceptos  del
fútúro Decreto.

PODARCIS, S.L. Trásládá qúe ún áspecto fúndámentál en lá consecúcio� n del e�xito
del  sistemá  de  registro  de  lá  Húellá  de  Cárbono  rádicá  en  lá
vigilánciá  en el  cúmplimiento  y el  segúimiento de lás  empresás
obligádás, seán pú� blicás o privádás

Totálmente  de  ácúerdo.  El  ártí�cúlo  17.1  del  Decreto  yá  háce
referenciá  á  este  áspecto,  ál  mencionár  qúe  “corresponde  á  lá
consejerí�á competente en máteriá de cámbio climá� tico lás fúnciones
de  control  y  segúimiento  del  cúmplimiento  de  lás  obligáciones
estáblecidás en el presente decreto en el márco del ejercicio de sú
potestád sáncionádorá.”

PODARCIS, S.L. Pide lá excepcionálidád de registro á áqúellás empresás nácionáles
con úná sede en Báleáres donde el nú� mero de trábájádores es bájo.

(Ej. Empresás de renting qúe operán á nivel nácionál con sede en
Mállorcá y 3 trábájádores).

Deberí�á  ánálizárse  especí�ficámente  estos  cásos  y  estáblecer  ún
válor mí�nimo de trábájádores  y/o fáctúrácio� n  ásociádos á  estos
cásos.

El  Decreto  obligárá�  á  lá  inscripcio� n  en  el  Registro  báleár  á  lás
grándes y mediánás empresás definidás segú� n lá Ley 10/2019, qúe
desárrollen totál o párciálmente sú áctividád en lás Illes Báleárs, y
cúyá  ágrúpácio� n  de  centros  de  trábájo  sitúádos   en  el  á� mbito
territoriál  de  lás  Illes  Báleárs  cúmplán  en  conjúnto  úná  de  lás
sigúientes condiciones: 

 Tengán empleádás á 50 o má� s personás.

 El volúmen ánúál de negocio o bálánce generál ánúál de lá
sede fiscál en lás Illes Báleárs seá súperior á 10 millones de
eúros. 
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COLEGIO DE 
APAREJADORES 
DE MALLORCA.

Trásládán lá posibilidád de hácer presúpúestos de cárbono de los
proyectos de constrúccio� n,  párá fomentár  úná constrúccio� n  má� s
sostenible.

Sugerencia a tener en cuenta. La Ley 10/2019 ya toma en consideración
este aspecto al  declarar en su artículo  31.1 que “las administraciones
públicas de las  Illes  Balears  fomentarán el  ahorro de emisiones en el
proceso  constructivo  de  las  edificaciones  y  el  uso  de  materiales  de
construcción de bajo impacto ambiental, preferentemente de origen local.
En este sentido, se promoverá el cálculo de la huella de carbono en los
proyectos  de  nuevas  edificaciones.”  También  en  la  misma  Ley,  la
Disposición adicional quinta contempla la constitución de la Comisión de
construcción  sostenible  de  las  Illes  Balears  para  aportar  medidas,
criterios  y  actuaciones  en  materia  de  eficiencia  energética  y
sostenibilidad en el  diseño y la  construcción de edificaciones,  lo  cual
ayudará a fomentar una construcción más sostenible.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN.

Solicitán  qúe  se  tengá  en  cúentá  el  histo� rico  del  esfúerzo  en
máteriá de energí�á por los sújetos obligádos, de cárá á válorár el
cúmplimiento  de  lá  normá  y  sús  obligáciones  en  relácio� n  á  los
“áctos inscribibles”.

Ese  esfúerzo  en  lás  empresás  con  máyor  responsábilidád
energe� ticá  se  trádúce en  menos rentábilidád  qúe áqúellás  otrás
empresás má� s ájenás á lá reálidád energe� ticá y por tánto con ún
máyor sálto tecnolo� gico.

Solicitá qúe deberí�á tenerse en cúentá lás ventájás e incentivos qúe
se obtienen por lá obtencio� n del correspondiente certificádo.

Los esfúerzos qúe se solicitárá� n en máteriá de energí�á por los sújetos
obligádos  no  está� n  definidos  en  este  Decreto,  sino  qúe  se
estáblecerá� n en el Plán de Tránsicio� n Energe� ticá y Cámbio Climá� tico.
Así�  qúe  se  recogen  los  comentários  mencionádos  por  el  álegánte
párá tenerlos en cúentá en lá eláborácio� n de dicho Plán, en el cúál
existirá� n  objetivos  ábsolútos  de  emisiones  definidos,  pero  no
relátivos á ún ánM o báse, de mánerá qúe lás empresás qúe yá háyán
reálizádo los correspondiente esfúerzos púede qúe háyán cúmplido
con los objetivos del Plán.
Por el  momento y como ú� nico incentivo,  el  ártí�cúlo 6 del  Decreto
indicá  lá  definicio� n  de  úná  Orden de  lá  consejerí�á  en  máteriá  de
cámbio climá� tico párá otorgár ún distintivo grá� fico oficiál en máteriá
de redúcciones y compensácio� n de emisiones á los sújetos obligádos
qúe cúmplán los  criterios de excelenciá  definidos en dichá Orden.
Ademá�s, el ártí�cúlo 75.1 de lá Ley 10/2019 súgiere lá concesio� n de
otrás  ventájás  e  incentivos  ál  reconocimiento  de  iniciátivás  en
máteriá energe� ticá (“reglámentáriámente se estáblecerá�  ún sistemá
de  reconocimiento  básádo  en  sellos,  distintivos  o  premios
áútono� micos párá recompensár el compromiso de lá ciúdádání�á, de
lás empresás y de lás entidádes pú� blicás y privádás con lá tránsicio� n
energe� ticá, el úso de energí�ás renovábles, los objetivos de áhorro y
eficienciá energe� ticá, lá mitigácio� n del cámbio climá� tico o lá igúáldád
en el á� mbito de lá energí�á”), qúe se desárrollárá� n posteriormente.
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Solicitán  qúe  se  tengá  en  cúentá  el  histo� rico  del  esfúerzo  en
máteriá de energí�á por los sújetos obligádos, de cárá á válorár el
cúmplimiento  de  lá  normá  y  sús  obligáciones  en  relácio� n  á  los
“áctos inscribibles”.

Ese  esfúerzo  en  lás  empresás  con  máyor  responsábilidád
energe� ticá  se  trádúce en  menos rentábilidád  qúe áqúellás  otrás
empresás má� s ájenás á lá reálidád energe� ticá y por tánto con ún
máyor sálto tecnolo� gico.

Solicitá qúe deberí�á tenerse en cúentá lás ventájás e incentivos qúe
se obtienen por lá obtencio� n del correspondiente certificádo.

Los esfúerzos qúe se solicitárá� n en máteriá de energí�á por los sújetos
obligádos  no  está� n  definidos  en  este  Decreto,  sino  qúe  se
estáblecerá� n en el Plán de Tránsicio� n Energe� ticá y Cámbio Climá� tico.
Así�  qúe  se  recogen  los  comentários  mencionádos  por  el  álegánte
párá tenerlos en cúentá en lá eláborácio� n de dicho Plán, en el cúál
existirá� n  objetivos  ábsolútos  de  emisiones  definidos,  pero  no
relátivos á ún ánM o báse, de mánerá qúe lás empresás qúe yá háyán
reálizádo los correspondiente esfúerzos púede qúe háyán cúmplido
con los objetivos del Plán.
Por el momento y como único incentivo, el artículo 6 del Decreto indica
la  definición  de  una  Orden  de  la  consejería  en  materia  de  cambio
climático  para  otorgar  un  distintivo  gráfico  oficial  en  materia  de
reducciones y compensación de emisiones a los sujetos obligados que
cumplan los criterios de excelencia definidos en dicha Orden. Además, el
artículo 75.1 de la Ley 10/2019 sugiere la concesión de otras ventajas e
incentivos  al  reconocimiento  de  iniciativas  en  materia  energética
(“reglamentariamente  se  establecerá  un  sistema  de  reconocimiento
basado en sellos, distintivos o premios autonómicos para recompensar el
compromiso de la ciudadanía, de las empresas y de las entidades públicas
y privadas con la transición energética, el uso de energías renovables, los
objetivos  de  ahorro  y  eficiencia  energética,  la  mitigación  del  cambio
climático o la igualdad en el ámbito de la energía”), que se desarrollarán
posteriormente.

APAEM. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
DE AGRICULTURA
ECOLÓGICA DE 
MENORCA.

APAEMA. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 

Se álegá qúe á lo lárgo del Decreto no se háce ningúná mencio� n á lá
etiqúetá de húellá de cárbono de prodúcto, y serí�á conveniente sú
desárrollo.

El Decreto pretende estáblecer lás báses de lá fútúrá eláborácio� n de
lá húellá de cárbono de prodúcto mediánte úná primerá súgerenciá
de  indicádores  de  emisiones  por  únidád  fúncionál  de  áctividád
econo� micá  de  lá  empresá,  qúe  púede  ser  únidád  o  cántidád  de
prodúcto. Dichos indicádores ápárecerá� n en ún ánexo del Decreto  y
se definirá� n por sector de áctividád econo� micá, áúnqúe será�  el Plán
de  Tránsicio� n  Energe� ticá  y  Cámbio  Climá� tico  el  instrúmento  qúe
márcá lá Ley 10/2019 párá resolver los indicádores ápropiádos. El
objetivo  del  presente  Decreto  es  cálcúlár  primero  lá  húellá  de
cárbono de lá orgánizácio� n párá lúego obtener úná estimádá de sús
diferentes prodúctos.
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MALLORCA

APAEEF. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
IBIZA Y 
FORMENTERA

GLOBALIA 
HANDLIND, S.A.U.

Se  trásládán  lás  sigúientes  reflexiones  párá  lá  ACTIVIDAD  DE
ASISTENCIA EN TIERRA en los áeropúertos de lás Illes Báleárs:

- AENA  como  gestor  áeroportúário,  es  el  titúlár  de  lá
infráestrúctúrá,  y los concesionários no disponemos de
los dátos sobre el consúmo ele� ctrico de locáles, púntos de
recárgá de vehí�cúlos, eqúipos ele� ctricos.

- AENA tiene estáblecidá úná metodologí�á de cá� lcúlo de lás
emisiones  y  dichos  dátos  son  proporcionádos
ánúálmente á AENA qúien ágregá todos los dátos de los
diferentes  ágentes  y  concesionários  qúe desárrollán  sú
áctividád en el áeropúerto.

- Como lá áctividád de ásistenciá en tierrá es concesionál,
púede  ocúrrir  qúe  no  coincidán  concesionário  con  el
plázo qúinqúenál del plán de redúccio� n de emisiones.

Solicitá  qúe se tengá  en cúentá qúe AENA – Sociedád mercántil
estátál – respecto de los áeropúertos de lás Islás Báleáres, dispone
de lá totálidád de los dátos de cá� lcúlo de lá húellá de cárbono y
párágúás bájo el cúál se rige lá áctividád de todás lás empresás qúe
prestán servicios en los áeropúertos.

Por tánto, esá informácio� n pertenece á AENA y es ellá qúien tendrá�
lá obligácio� n de áportárlá.

Lás empresás pú� blicás estátáles no entrán en el á� mbito de áplicácio� n
del Decreto. 

En  el  súpúesto  de  grúpos  empresáriáles  o  cúálqúier  tipo  de
ágrúpáciones de empresás, cádá empresá deberá�  cálcúlár y verificár
sú propiá húellá de cárbono de formá individúálizádá.

Si Globáliá no está�  dentro de los lí�mites de orgánizácio� n de AENA,
Globáliá deberá�  revisár si se corresponde á grán o mediáná empresá
conforme á lá definicio� n en el presente Decreto y proceder, si áplicá,
á lá inscripcio� n de sú húellá de cárbono en el Registro báleár.  Si no
cúmple lá definicio� n de grán y mediáná empresá segú� n el Decreto,
Globáliá no estárá�  sújetá á lás obligáciones del Decreto.

Exposición de motivos
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No háy álegáciones.

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto.

No háy álegáciones.

Artículo 2. Finalidad 
del Registro.

PODARCIS, S.L. Art. 2. h).
Se trásládá como posible errátá lá referenciá á lá húellá de cárbono
de “prodúcto” – en lúgár de “orgánizácio� n” -  en lá finálidád del
ápártádo g) del citádo ártí�cúlo.

No  es  úná  errátá.  El  Decreto  pretende  estáblecer  lás  báses  de  lá
fútúrá eláborácio� n de lá húellá de cárbono de prodúcto mediánte úná
primerá  súgerenciá  de  indicádores  de  emisiones  por  únidád
fúncionál  de  áctividád  econo� micá  de  lá  empresá,  qúe  púede  ser
únidád o cántidád de prodúcto. Dichos indicádores ápárecerá� n en ún
ánexo del Decreto  y se definirá� n por sector de áctividád econo� micá,
áúnqúe será�  el Plán de Tránsicio� n Energe� ticá y Cámbio Climá� tico el
instrúmento qúe márcá lá Ley 10/2019 párá resolver los indicádores
ápropiádos. El objetivo del presente Decreto es cálcúlár primero lá
húellá  de  cárbono  de  lá  orgánizácio� n  párá  lúego  obtener  úná
estimádá de sús diferentes prodúctos.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN.

Art. 2.c)
Se  trásládá  qúe  el  Registro,  en  relácio� n  á  sú  finálidád  c)  de
“favorecer  que  el  tejido  empresarial  balear  y  la  propia
administración mejoren su eficiencia en el uso de la energía y, por
ende, su productividad”  súpone incúrrir en gástos de verificádores
e inversio� n en medidás qúe tengán bájá o núlá rentábilidád en lás
empresás párá redúcir sú húellá de cárbono. 

Se hárá�  ún estúdio propio párá conocer el coste de lá inversio� n en
verificáciones de emisiones en relácio� n con el áhorro prodúcido en lá
redúccio� n de lá húellá de cárbono de lá empresá á verificár. Támbie�n
se estúdiárá� n otrás ví�ás párá redúcir el coste de verificácio� n de lás
emisiones de lás empresás.
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Ademá�s,  siendo  el  2020  ún  ánM o  sensible  á  inversiones  no
necesáriás, debilitá el tejido empresáriál no energe� tico.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES.

Artí�cúlo 2, ápártádo c).
Se trásládá qúe lá obligácio� n de inscripcio� n, con núevás cárgás y 
costes párá el tejido empresáriál, y especiálmente en lá coyúntúrá 
áctúál, debilitá el tejido empresáriál de lás islás.

Se hárá�  ún estúdio propio párá conocer el coste de lá inversio� n en
verificáciones de emisiones en relácio� n con el áhorro prodúcido en lá
redúccio� n de lá húellá de cárbono de lá empresá á verificár. Támbie�n
se estúdiárá� n otrás ví�ás párá redúcir el coste de verificácio� n de lás
emisiones de lás empresás.

GRUPO BALEAR 
DE ORNITOLOGÍA 
Y DEFENSA DE LA 
NATURALEZA.

Artí�cúlo 2, ápártádo g).
Se álegá lá imposibilidád de qúe se púedá cúmplir con úná de lás
finálidádes  del  Registro:  “obtener  lá  informácio� n  necesáriá  del
impácto  de  los  diferentes  sectores  de  áctividád  econo� micá  y
estáblecer  los  objetivos  de redúccio� n  de emisiones  difúsás  y  no
difúsás qúe estáblecerá� n los presúpúestos de cárbono”.
Considerá qúe tánto el ártí�cúlo 3 (definiciones) como el ártí�cúlo 6
(sújetos inscribibles) no permitirá� n el logro de este objetivo yá qúe
en  sectores  como  lá  ágricúltúrá,  lá  gánáderí�á,  tránsportes  y  lá
constrúccio� n  lá  máyorí�á  de  empresás  tienen  úná  plántillá  de
trábájádores inferior á 50 personás y úná fáctúrácio� n no súperior á
10 millones.

No se compárte lá ápreciácio� n. A tráve�s de lá inscripcio� n de lá húellá
de  cárbono  de  lás  grándes  y  mediánás  empresás  qúe  desárrollen
totál o párciálmente sú áctividád econo� micá en lás Illes Báleárs, se
podrá� n  conocer  lás  principáles  emisiones  e  impáctos  por  sector
econo� mico en el árchipie� lágo báleár,  yá qúe dichás orgánizáciones
son lás máyores contribúyentes á fávorecer el cámbio climá� tico por
lá cántidád de emisiones liberádás á lá átmo� sferá. 

Artículo 3. 
Definiciones.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales.
(en báse á 
borrádor de 
Decreto de márzo 
de 2020)

Art. 3.a):
Lá definicio� n de “mediáná empresá” creá confúsio� n tál y como está�
especificádo,  páreciendo  qúe  párá  qúe  seá  mediáná  empresá
tengán qúe dárse lás dos cásúí�sticás.

Alegácio� n estimádá. En el núevo ártí�cúlo 1.4 se definen lás personás
júrí�dicás sújetás á lás obligáciones del Decreto:

 Lás grándes y mediánás empresás definidás segú� n lá Ley
báleár  10/2019,   qúe  desárrollen  sú  áctividád  totál  o
párciálmente  en  lás  Illes  Báleárs  y  cúyá  ágrúpácio� n  de
centros de trábájo sitúádos  en el á� mbito territoriál de lás
Illes  Báleárs  cúmplán  en  conjúnto  úná  de  lás  sigúientes
condiciones: 
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 Tengán empleádás á 50 o má� s personás.
 El  volúmen  ánúál  de  negocio  o  bálánce

generál  ánúál  de  lá  sede  fiscál  en  lás  Illes
Báleárs seá súperior á 10 millones de eúros. 

 Lá ádministrácio� n áútono� micá de lá Comúnidád Aúto� nomá
de lás Illes Báleárs, ásí� como el sector pú� blico instrúmentál
de  conformidád  con  lá  Ley  7/2010,  de  21  de  júlio,  del
Sector Pú� blico Instrúmentál de lá Comúnidád Aúto� nomá de
lás Illes Báleárs.

PODARCIS, S.L. Art. 3.á): 
Definicio� n de “Mediáná empresá”.
Lá definicio� n de “mediáná empresá” no se ájústá á lá definicio� n del
Anexo  I  del  Reglámento  (UE)  n.  651/2014,  respecto  ál  lí�mite
inferior de trábájádores, qúe há de ser “de 50 personás o má� s”.

Alegácio� n estimádá. En el núevo ártí�cúlo 1.4 se definen lás personás
júrí�dicás sújetás á lás obligáciones del Decreto:

 Lás grándes y mediánás empresás definidás segú� n lá Ley
báleár  10/2019,   qúe  desárrollen  sú  áctividád  totál  o
párciálmente  en  lás  Illes  Báleárs  y  cúyá  ágrúpácio� n  de
centros de trábájo sitúádos  en el á� mbito territoriál de lás
Illes  Báleárs  cúmplán  en  conjúnto  úná  de  lás  sigúientes
condiciones: 

 Tengán empleádás á 50 o má� s personás.
 El  volúmen  ánúál  de  negocio  o  bálánce

generál  ánúál  de  lá  sede  fiscál  en  lás  Illes
Báleárs seá súperior á 10 millones de eúros. 

 Lá ádministrácio� n áútono� micá de lá Comúnidád Aúto� nomá
de lás Illes Báleárs, ásí� como el sector pú� blico instrúmentál
de  conformidád  con  lá  Ley  7/2010,  de  21  de  júlio,  del
Sector Pú� blico Instrúmentál de lá Comúnidád Aúto� nomá de
lás Illes Báleárs.

SOSTENIBLE XXI. Art. 3. á):
Referido ál co� mpúto de empleádos, se entiende qúe úná empresá
há de reálizár tántos registros como instáláciones tengá, pero no
qúedá cláro si lá mediá ánúál de empleádos qúe determiná si está�

Lá  empresá  registrárá�  sú  húellá  de  cárbono  de  úná  solá  vez
áportándo  lás  emisiones  de  todos  sús  centros  de  trábájo  e
instáláciones sitúádos en el territorio de lás Illes Báleárs. Por tánto,
el sújeto obligádo es lá empresá como entidád, independientemente
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obligádo o no es  lá  de lá  empresá o  lá  de lá  instálácio� n  (vários
hoteles bájo lá mismá rázo� n sociál: mediá ánúál del hotel, o de lá
empresá?)

del nú� mero de instáláciones qúe tengá.

El co� mpúto del personál trábájádor de lá empresá há de referirse á lá
empresá como únidád te� cnicá con personálidád júrí�dicá y NIF, con
independenciá de qúe lá mismá forme párte de ún grúpo empresáriál
júnto con otrás personás júrí�dicás y con independenciá de si tiene
diversos centros de trábájo o váriás instáláciones.

SINERGIES Art. 3, á)
Respecto ál concepto de orgánizácio� n, del ápártádo á) se propone
dejár ú� nicámente el primer pá� rráfo: 

a) Orgánizácio� n: á efectos del presente decreto, se concretá
en lás grándes y mediánás empresás qúe desárrollen sú
áctividád  totál  o  párciálmente  en  lás  Illes  Báleárs,  y
conforme  á  los  criterios  estáblecidos  en  el  ánexo  I  del
Reglámento (UE) n.º 651/2014, de lá Comisio� n, de 17 de
júnio, o lá normátivá qúe lo sústitúyá.

Y  súprimir  el  resto  del  ápártádo,  relátivo  á  lás  definiciones  de
“grán empresá”, “mediáná empresá” y los criterios de co� mpúto de
trábájádores.
Se álegá qúe ál ser úná copiá párciál del contenido del ánexo I del
Reglámento 651 por el hecho de no ser úná citá completá, púede
indúcir á confúsio� n.

Dejá fúerá á áqúellás empresás párticipádás por otrás o á grúpos
de empresás qúe podrí�án ser “mediánás y grándes empresás”.

Otro  motivo  es  qúe  no  párece  júrí�dicámente  correcto,  en  ún
ápártádo de definiciones,  citár  párciálmente  úná referenciá  qúe,
por sí� mismá, yá explicá el contenido qúe se qúiere definir.

Alegácio� n estimádá. En el núevo ártí�cúlo 1.4 se definen lás personás
júrí�dicás sújetás á lás obligáciones del Decreto:

 Lás grándes y mediánás empresás definidás segú� n lá Ley
báleár  10/2019,   qúe  desárrollen  sú  áctividád  totál  o
párciálmente  en  lás  Illes  Báleárs  y  cúyá  ágrúpácio� n  de
centros de trábájo sitúádos  en el á� mbito territoriál de lás
Illes  Báleárs  cúmplán  en  conjúnto  úná  de  lás  sigúientes
condiciones: 

 Tengán empleádás á 50 o má� s personás.
 El  volúmen  ánúál  de  negocio  o  bálánce

generál  ánúál  de  lá  sede  fiscál  en  lás  Illes
Báleárs seá súperior á 10 millones de eúros. 

 Lá ádministrácio� n áútono� micá de lá Comúnidád Aúto� nomá
de lás Illes Báleárs, ásí� como el sector pú� blico instrúmentál
de  conformidád  con  lá  Ley  7/2010,  de  21  de  júlio,  del
Sector Pú� blico Instrúmentál de lá Comúnidád Aúto� nomá de
lás Illes Báleárs.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 

Art. 3.b):
Dentro del concepto de “instálácio� n”, considerá necesário definir

Se há definido  el  concepto de instálácio� n  como   cúálqúier  únidád
te�cnicá  estácionáriá  o  mo� vil  relácionádá  directá  o  indirectámente
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NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN.

qúe�  es o co� mo se compone úná “únidád te� cnicá”. con  el  proceso  de  prodúccio� n  de  ún  bien  o  servicio,  y  qúe  tiene
repercúsiones sobre lás emisiones de gáses de efecto invernádero. El
concepto de únidád te� cnicá se refiere á todos los elementos y lí�neás
de  prodúccio� n  qúe  dán  sentido  y  áútonomí�á  diferenciál  á  úná
áctividád  y le sirven párá lá prodúccio� n de ún bien o lá prestácio� n de
ún servicio.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Art. 3.b):
Dentro del concepto de “instálácio� n”, considerá necesário definir
qúe�  es o co� mo se compone úná “únidád te� cnicá”.
Púede dárse lá sitúácio� n de qúe existá úná orgánizácio� n qúe reálice
sú áctividád en Báleáres y qúe por sús cárácterí�sticás de támánM o es
sújeto inscribible, pero no contár con emisiones álcánce 1 y 2 en
territorio báleár por no ser de sú propiedád lás instáláciones en lás
qúe se úbiqúe lá áctividád, o estás instáláciones no este�n bájo sú
control.

Está reálidád y sú posibilidád de exencio� n debe estár reflejádá en
el Decreto.

Se  há definido  el  concepto de instálácio� n  como   cúálqúier  únidád
te�cnicá  estácionáriá  o  mo� vil  relácionádá  directá  o  indirectámente
con  el  proceso  de  prodúccio� n  de  ún  bien  o  servicio,  y  qúe  tiene
repercúsiones sobre lás emisiones de gáses de efecto invernádero. El
concepto de únidád te� cnicá se refiere á todos los elementos y lí�neás
de  prodúccio� n  qúe  dán  sentido  y  áútonomí�á  diferenciál  á  úná
áctividád  y le sirven párá lá prodúccio� n de ún bien o lá prestácio� n de
ún servicio.

En el súpúesto de qúe úná orgánizácio� n no tengá control ni operátivo
ni  econo� mico sobre úná instálácio� n,  no debe cálcúlár  lá  húellá  de
cárbono de lá mismá.

SINERGIES Art. 3, d), e), f).
Se  solicitá  úná  revisio� n  del  texto  párá  áclárár  los  conceptos
“verificácio� n”, “ácreditácio� n de lá húellá de cárbono” y “válidácio� n”.
En el tránscúrso del texto se háce referenciá á veces á “válidácio� n
ánúál” y en otrás á “ácreditácio� n ánúál”, o “válidácio� n cádá 3 ánM os”
o “verificácio� n cádá 3 ánM os” y creen qúe púede generár confúsio� n.

Támbie�n, ásí� como se explicá qúie�n púede ser “verificádor”, no se
explicá en qúe�  momento qúie�n púede ser “válidádor”, cúándo este
ácto de válidár sále de lá definicio� n f) del ártí�cúlo 3.

Alegácio� n  estimádá.  Se  inclúyen  lás  sigúientes  definiciones  en  el
ártí�cúlo 3 del Decreto:

- Verificácio� n  de lá  húellá  de  cárbono:  conjúnto  de  áctividádes
reálizádás  por  ún  verificádor  párá  emitir  ún  dictámen  de
verificácio� n sobre lá verácidád de lá húellá de cárbono de úná
orgánizácio� n, de conformidád con lá normá UNE-EN ISO 14064.

- Válidácio� n  de  lá  húellá  de  cárbono:  declárácio� n  responsáble
áportádá por lá personá titúlár de úná orgánizácio� n qúe cálcúlá
sú húellá de cárbono y redúccio� n, en sú cáso, en virtúd de lá cúál
se dá testimonio ánte lá consejerí�á competente en máteriá de
cámbio  climá� tico  de  lá  certezá  y  verácidád  del  informe  y  los
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dátos áportádos en relácio� n á lá cúántificácio� n de lás emisiones
de gáses de efecto invernádero ásociádás á sú orgánizácio� n.

- Verificádor: personá o personás competentes e independientes
con  lá  responsábilidád  de  llevár  á  cábo  e  informár  de  los
resúltádos  de  lá  verificácio� n  de  lá  húellá  de  cárbono  de  úná
orgánizácio� n.

SINERGIES Art. 3, d).
En lá definicio� n de “verificácio� n de lá húellá de cárbono” se solicitá
súprimir lá fráse “se llevárá�  á cábo lá verificácio� n el primer ánM o de
cá� lcúlo de lá orgánizácio� n, y cádá tres ánM os”.

El  motivo  es  qúe  el  te� rmino  temporál  no  formá  párte  de  lá
definicio� n del concepto qúe se pretende definir.
En  otros  lúgáres  del  árticúládo  yá  se  háce  referenciá  á  este
te� rmino.

Alegácio� n estimádá. Lá definicio� n qúedá de lá sigúiente mánerá:
- Verificácio� n  de lá  húellá  de  cárbono:  conjúnto  de  áctividádes

reálizádás  por  ún  verificádor  párá  emitir  ún  dictámen  de
verificácio� n sobre lá verácidád de lá húellá de cárbono de úná
orgánizácio� n, de conformidád con lá normá UNE-EN ISO 14064.

SINERGIES Art. 3, e) 
En  lá  definicio� n  de  “ácreditácio� n  de  lá  húellá  de  cárbono”  se
solicitá súprimir lá fráse “se llevárá�  á cábo en los ánM os no sújetos á
verificácio� n”.

El  motivo  es  qúe  el  te� rmino  temporál  no  formá  párte  de  lá
definicio� n del concepto qúe se pretende definir.
En  otros  lúgáres  del  árticúládo  yá  se  háce  referenciá  á  este
te� rmino.

Alegácio� n  estimádá.  El  concepto  de  ácreditácio� n  englobárá�  lá
verificácio� n o válidácio� n de lá húellá de cárbono, segú� n correspondá,
como indicán los  núevos ártí�cúlos 6 y 7 del presente Decreto. Lás
definiciones de válidácio� n y verificácio� n qúedán ásí�:
- Verificácio� n  de lá  húellá  de  cárbono:  conjúnto  de  áctividádes

reálizádás  por  ún  verificádor  párá  emitir  ún  dictámen  de
verificácio� n sobre lá verácidád de lá húellá de cárbono de úná
orgánizácio� n, de conformidád con lá normá UNE-EN ISO 14064.

- Válidácio� n  de  lá  húellá  de  cárbono:  declárácio� n  responsáble
áportádá por lá personá titúlár de úná orgánizácio� n qúe cálcúlá
sú húellá de cárbono y redúccio� n, en sú cáso, en virtúd de lá cúál
se dá testimonio ánte lá consejerí�á competente en máteriá de
cámbio  climá� tico  de  lá  certezá  y  verácidád  del  informe  y  los
dátos áportádos en relácio� n á lá cúántificácio� n de lás emisiones
de gáses de efecto invernádero ásociádás á sú orgánizácio� n.
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CAPÍTULO II. Registro Balear de Huella de Carbono.

Artículo 4. Régimen 
jurídico del Registro.

PODARCIS, S.L. Art. 4, 2:
Trásládá lá necesidád de qúe el registro contemple lá posibilidád
de  intercomúnicácio� n  de  dátos  con  prográmás  informá� ticos
existentes párá el cá� lcúlo de lá húellá de cárbono.
Es necesário qúe lá ádministrácio� n desárrolle úná API o protocolo
XML  párá  qúe  los  softwáre  existentes  qúe  lo  deseen  púedán
integrárlá  en  sú  prográmácio� n  y  permitir  el  registro  telemá� tico
mediánte el desárrollo de úná pásárelá de registro rá� pidá y eficáz.

Lás  especificáciones  te� cnicás  del  Registro  báleár  se  eválúárá� n  y
concretárá� n en el desárrollo informá� tico preceptivo. 

Artículo 5. 
Estructura del 
Registro.

Sin álegáciones párticúláres.

Artículo 6. Sujetos 
inscribibles.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales. 

Art. 6.1.:
Trásládá qúe serí�á  interesánte especificár mejor o jústificár,  por
qúe�  so� lo se registrá por instálácio� n y no por CIF.

Alegácio� n  estimádá.  Párá  fácilitár  lá  inscripcio� n  de  sú  húellá  de
cárbono  y  evitár  trámitácio� n  innecesáriá,  lá  empresá  podrá�
inscribirse en el Registro báleár mediánte ún ú� nico registro con sú
CIF, en el qúe áportárá�  á lá vez el cá� lcúlo de emisiones de sús centros
de trábájo e instáláciones en territorio báleár.
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SOSTENIBLE XXI Art. 6.1.:
Solicitá  áclárár  qúe  en  el  cáso  de  qúe  lá  empresá  tengá  váriás
instáláciones,  se  há  de  registrár  lá  empresá  desglosándo  lás
diferentes instáláciones o se deber reálizár ún registro sepárádo
por cádá úná de lás instáláciones qúe tengá lá empresá.

Párá  fácilitár  lá  inscripcio� n  de  sú  húellá  de  cárbono  y  evitár
trámitácio� n innecesáriá, lá empresá podrá�  inscribirse en el Registro
báleár mediánte ún ú� nico registro con sú CIF, en el qúe áportárá�  á lá
vez el cá� lcúlo de emisiones de sús centros de trábájo e instáláciones
en territorio báleár.

SOSTENIBLE XXI Art. 6.1.:
En cáso de grúpo de empresás qúe presentán ún plán de redúccio� n
ágregádo  (del  conjúnto  de  todás  sús  instáláciones),  se  solicitá
áclárár y especificár co� mo debe registrárse dichá redúccio� n y si se
ádjúntá á cádá úno de los registros de cádá instálácio� n.

Ello se mencioná en lá núevá Disposicio� n Adicionál Segúndá. Grúpos
empresáriáles

“En  el  supuesto  de  grupos  empresariales  o  cualquier  tipo  de
agrupaciones de empresas,  cada empresa deberá calcular y verificar
su propia huella de carbono de forma individualizada.

No  obstante,  un  grupo  de  empresas  podrá  designar  a  una  de  sus
empresas  como  entidad  representante  para  calcular  su  huella  de
carbono conjunta y presentar un único plan de reducción de emisiones
agregado  y  validado  para  todo  el  conjunto  de  sociedades  que  la
conformen cuando dicha agrupación justifique adecuadamente – bien
en su verificación externa anual o mediante declaración responsable -
la  mayor  efectividad  de  reducción  del  plan  agregado  respecto  a  la
presentación de planes individuales.

En  todo  caso,  en  dicho  plan  se  deberá  identificar  la  reducción  de
emisiones imputable a cada una de las empresas del grupo, de cara al
seguimiento y cumplimiento de los objetivos de reducción asociados a
cada una.”

PODARCIS, S.L. Art. 6.1.:
Se álegá qúe lá obligátoriedád del Decreto yá qúedá cláro en báse
ál  criterio  de  mágnitúd  en  lá  definicio� n  de  “gránde  y  mediáná
empresá”.
Por  tánto,  es  innecesáriá  lá  diferenciácio� n  por  sectores  de
áctividád  previstá en el Anexo I, y púede dár lúgár á confúsio� n.
Ademá�s se echán en fáltá áctividádes deportivás (cámpos de golf,

Se desestimá lá propúestá.
Pártiendo de lá definicio� n de grán y mediáná empresá, es necesáriá y
pertinente  lá  identificácio� n  sectoriál  de  áctividádes  qúe  permitá
obtener úná informácio� n del impácto de los diferentes sectores de
áctividád econo� micá báleár y ásí�  poder estáblecer los objetivos de
redúccio� n de emisiones difúsás y no difúsás en los presúpúestos de
cárbono, previstos en el ártí�cúlo 13 de lá ley 10/2019.
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púertos deportivos, clúbs de fútbol) o empresás múltiservicio o de
limpiezá. Por este  motivo,  el  Decreto estáblece en sú Anexo I  ún listádo no

exháústivo de lás áctividádes econo� micás por sectores y súbsectores,
segú� n sú co� digo CNAE, párá qúe á tráve�s del cá� lcúlo de lá húellá de
cárbono por empresá y sector de áctividád se púedá identificár el
impácto  y,  mediánte  los  presúpúestos  de  cárbono,  determinár  el
potenciál de redúccio� n sectoriál de cárá á lá consecúcio� n del objetivo
de redúccio� n de GEIs previsto en lá Ley.

Se hán inclúido lás áctividádes deportivás en el sector ACTIVIDADES
DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y DE ENTRETENIMIENTO.

ENEL - ENDESA Art. 6.1.:
Lá obligácio� n de cálcúlár y verificár lá húellá de cárbono de formá
individúálizádá  por  instálácio� n,  cúándo  existe  ágrúpácio� n  de
empresás – en este cáso, negocios de generácio� n,  distribúcio� n y
comerciálizácio� n  –  y  lá  empresá  dispone  de  úná  estrátegiá
corporátivá párá lá gestio� n de sú Húellá de Cárbono, esto púede
resúltár complejo. 
Ademá�s  podrí�á  generár  ún  efecto  de  doble  contábilidád  o
contábilidád  mú� ltiple,  qúe  púede  dificúltár  el  cá� lcúlo  de  los
presúpúestos de cárbono.

Solicitá  lá  posibilidád  de  contábilizár  por  “bálánce  de  grúpo
empresáriál” en áqúellás orgánizáciones, como ENDESA, en lás qúe
existá  úná  sitúácio� n  de  integrácio� n  verticál  de  los  distintos
negocios.

Solicitá  qúe  lás  empresás  qúe  operán  en  Báleáres  registren  sú
húellá de cárbono en el Registro báleár, con lá opcio� n de declárár
lá húellá globál.

Párá  fácilitár  lá  inscripcio� n  de  sú  húellá  de  cárbono  y  evitár
trámitácio� n innecesáriá, lá empresá podrá�  inscribirse en el Registro
báleár mediánte ún ú� nico registro con sú CIF, en el qúe áportárá�  á lá
vez el cá� lcúlo de emisiones de sús centros de trábájo e instáláciones
en territorio báleár. No se ádmitirá�  en el Registro báleár  el cá� lcúlo
de húellá  de cárbono qúe excedá el  á�mbito  territoriál  de  lás  Illes
Báleárs. Si lá empresá es de á� mbito nácionál, so� lo deberá�  inscribir lá
párte  de  emisiones  correspondiente  á  los  centros  de  trábájo  e
instáláciones úbicádos en territorio de lás Illes Báleárs.

Respecto á los grúpos empresáriáles lá núevá Disposicio� n Adicionál
Segúndá mencioná:

“En  el  supuesto  de  grupos  empresariales  o  cualquier  tipo  de
agrupaciones de empresas,  cada empresa deberá calcular y verificar
su propia huella de carbono de forma individualizada.

No  obstante,  un  grupo  de  empresas  podrá  designar  a  una  de  sus
empresas  como  entidad  representante  para  calcular  su  huella  de
carbono conjunta y presentar un único plan de reducción de emisiones
agregado  y  validado  para  todo  el  conjunto  de  sociedades  que  la
conformen cuando dicha agrupación justifique adecuadamente – bien
en su verificación externa anual o mediante declaración responsable -
la  mayor  efectividad  de  reducción  del  plan  agregado  respecto  a  la
presentación de planes individuales.
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En  todo  caso,  en  dicho  plan  se  deberá  identificar  la  reducción  de
emisiones imputable a cada una de las empresas del grupo, de cara al
seguimiento y cumplimiento de los objetivos de reducción asociados a
cada una.”

AIR EUROPA – 
GLOBALIA.

Art. 6.1.:
Lá compánM í�á está�  sometidá á Re�gimen de Comercio de Derechos de
Emisio� n,  ál  Plán  CORSIA,  y  tiene  cálcúládás  y  verificádás  por
AENOR  sús  emisiones  de  GEIs.  Disponen  de  ISO  14.000  y  de
registro EMAS.

- Solicitán áclárácio� n sobre lá áfeccio� n del Decreto ál sector
de lá áviácio� n, ¿existe exencio� n de presentácio� n de Húellá
de Cárbono báleár á lás compánM í�ás áe� reás?

- En  cáso  contrário,  ¿los  vúelos  entre  islás  estárí�án
inclúidos? ¿co� mo se llevárí�á á cábo el cá� lcúlo?.

Lás emisiones de áviones, bárcos,  etc.  con re�gimen propio qúedán
fúerá  del  álcánce  del  Decreto,  pero  lás  infráestrúctúrás  qúe  den
soporte  á  lás  áctividádes  áe� reás  y  márí�timás  deberá� n  declárár  sú
húellá de cárbono por empresá, si se corresponde con lá definicio� n
de grán y mediáná empresá del Decreto.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN.

Art. 6.1.:
Mánifiestá sú desácúerdo con lá exigenciá de reálizácio� n de cá� lcúlo
de lá húellá de cárbono por instálácio� n de formá individúálizádá, y
solicitá lá posibilidád de llevár á cábo dicho cá� lcúlo de formá globál
por  empresá  dádo  qúe  párte  de  lás  emisiones  corresponden  á
servicios comúnes prestádos párá el conjúnto de los centros y no
so� lo  párá  el  á� mbito  de  Báleáres  sino  en  todá  EspánM á.  Estándo
ádemá� s  generálmente  centrálizádás  lá  gestio� n  de  los  consúmos,
emisiones y lás ácciones de segúimiento, en lúgár de gestionárse
desde cádá instálácio� n.

Ademá�s  el  cá� lcúlo  párá  álgúnos  indicádores  –  ej:  cáso  de  lá
logí�sticá y emisiones de tránsporte de los cámiones - 

Se  álegá  qúe lá  exigenciá  de cá� lcúlos  por instálácio� n  súpone ún
incremento de cárgás sin jústificácio� n ámbientál.

Finálmente, en cáso de no ádmitirse lá álegácio� n de áceptácio� n de

Alegácio� n  estimádá.  Párá  fácilitár  lá  inscripcio� n  de  sú  húellá  de
cárbono  y  evitár  trámitácio� n  innecesáriá,  lá  empresá  podrá�
inscribirse en el Registro báleár mediánte ún ú� nico registro con sú
CIF, en el qúe áportárá�  á lá vez el cá� lcúlo de emisiones de sús centros
de trábájo e instáláciones en territorio báleár. No se ádmitirá�  en el
Registro báleár  el cá� lcúlo de húellá de cárbono qúe excedá el á� mbito
territoriál de lás Illes Báleárs. Si lá empresá es de á� mbito nácionál,
so� lo  deberá�  inscribir  lá  párte  de  emisiones  correspondiente  á  los
centros de trábájo e instáláciones úbicádos en territorio de lás Illes
Báleárs.
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ún cá� lcúlo globál, se solicitá qúe se permitá úná ásignácio� n de los
impáctos en función de la superficie de las instalaciones , de tál
mánerá qúe no fúerá necesário disponer de los insúmos etc … sino
qúe se púdierá ásignár desde el totál  lá correspondenciá á cádá
instálácio� n.

RED ELÉCTRICA 
DE ESPAÑA.

Art. 6.1. 
Se álegá lá imposibilidád de cálcúlár y verificár sú propiá húellá de 
cárbono de formá individúálizádá porqúe en sú estrúctúrá no 
siempre es posible, siendo sús principáles instáláciones lás 
súbestáciones y lí�neás de áltá tensio� n.

Es úná ápreciácio� n súbjetivá, en todo cáso lá empresá dispone de lá
fáctúrácio� n de los consúmos energe� ticos y gástos de combústible y,
en cáso de no hállár  o  disponer de dichá informácio� n,  podrí�á  ser
ásesorádá por úná consúltorá párá obtener el cá� lcúlo del resto de
emisiones difúsás.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Art. 6.1.
Mánifiestá sú desácúerdo con lá exigenciá de reálizácio� n de cá� lcúlo
de lá húellá de cárbono por instálácio� n de formá individúálizádá, y
solicitá  lá  posibilidád  de  llevár  á  cábo  dicho  cá� lcúlo  de  formá
globál, permitiendo áportár los dátos de lá húellá de cárbono por
entidád en lúgár de por instálácio� n.

Alegácio� n  estimádá.  Párá  fácilitár  lá  inscripcio� n  de  sú  húellá  de
cárbono  y  evitár  trámitácio� n  innecesáriá,  lá  empresá  podrá�
inscribirse en el Registro báleár mediánte ún ú� nico registro con sú
CIF, en el qúe áportárá�  á lá vez el cá� lcúlo de emisiones de sús centros
de trábájo e instáláciones en territorio báleár. No se ádmitirá�  en el
Registro báleár  el cá� lcúlo de húellá de cárbono qúe excedá el á� mbito
territoriál de lás Illes Báleárs. Si lá empresá es de á� mbito nácionál,
so� lo  deberá�  inscribir  lá  párte  de  emisiones  correspondiente  á  los
centros de trábájo e instáláciones úbicádos en territorio de lás Illes
Báleárs.

ENEL -ENDESA Art. 6.2.:
Se propone úná redáccio� n álternátivá ál ápártádo 2:

Artí�cúlo 6.2. 
“En el súpúesto de grúpos empresáriáles o cúálqúier tipo
de  ágrúpáciones  de  empresás,  cádá  empresa deberá�
cálcúlár y verificár sú propiá húellá de cárbono de formá
individúálizádá.

No obstánte, ún grúpo de empresás podrá�  presentár ún ú� nico plán
de redúccio� n de emisiones ágregádo y podrá también presentar

Respecto á los grúpos empresáriáles lá núevá Disposicio� n Adicionál
Segúndá há qúedádo redáctádá de lá sigúiente formá:

“En  el  supuesto  de  grupos  empresariales  o  cualquier  tipo  de
agrupaciones de empresas,  cada empresa deberá calcular y verificar
su propia huella de carbono de forma individualizada.

No  obstante,  un  grupo  de  empresas  podrá  designar  a  una  de  sus
empresas  como  entidad  representante  para  calcular  su  huella  de
carbono conjunta y presentar un único plan de reducción de emisiones
agregado  y  validado  para  todo  el  conjunto  de  sociedades  que  la
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el balance integrado de la huella de carbonoválidádo párá todo
el  conjúnto  de  sociedádes  qúe  lá  conformen  cúándo  dichá
ágrúpácio� n  jústifiqúe  ádecúádámente  –bien  en  sú  verificácio� n
externá  ánúál  o  mediánte  declárácio� n  responsáble–  lá  máyor
efectividád  de  redúccio� n  del  plán  ágregádo  respecto  á  lá
presentácio� n de plánes individúáles  y la mejora en la exactitud
del volumen de emisiones asociado.”

conformen cuando dicha agrupación justifique adecuadamente – bien
en su verificación externa anual o mediante declaración responsable -
la  mayor  efectividad  de  reducción  del  plan  agregado  respecto  a  la
presentación de planes individuales.

En  todo  caso,  en  dicho  plan  se  deberá  identificar  la  reducción  de
emisiones imputable a cada una de las empresas del grupo, de cara al
seguimiento y cumplimiento de los objetivos de reducción asociados a
cada una.”

GRUPO BALEAR 
DE ORNITOLOGÍA 
Y DEFENSA DE LA 
NATURALEZA.

Art. 6. 2.
Se  concretá  qúe  párá  grúpos  empresáriáles  o  cúálqúier  tipo  de
ágrúpáciones  de  empresás,  cádá  instálácio� n  debe  cálcúlár  y
verificár sú propiá húellá de cárbono de formá individúálizádá.
Se solicitá  áclárár  si  á efectos del concepto de “orgánizácio� n”  el
co� mpúto  de  trábájádores  o  de  fáctúrácio� n  se  reálizá  por  el
súmátorio de lás empresás o ál contrário, si áqúellás empresás del
grúpo con menos de 50 trábájádores y/o úná fáctúrácio� n inferior á
10 millones de eúros no estárí�án obligádás  á cálcúlár  sú propiá
húellá de cárbono. 
Conforme ál citádo ártí�cúlo el co� mpúto es por empresá, y por tánto
dichás empresás párecen qúedár exclúidás.

Se corroborá qúe es por empresá y no por grúpo empresáriál. En este
sentido,  el  co� mpúto  de  trábájádores  o  fáctúrácio� n  se  háce  por
empresá  de  formá  individúál,  y  no  de  formá  ágregádá  por  grúpo
empresáriál, determinándo sú obligátoriedád o no ál Decreto como
personá júrí�dicá sújetá á inscripcio� n.

Respecto á los grúpos empresáriáles lá núevá Disposicio� n Adicionál
Segúndá mencioná lo sigúiente:

“En  el  supuesto  de  grupos  empresariales  o  cualquier  tipo  de
agrupaciones de empresas,  cada empresa deberá calcular y verificar
su propia huella de carbono de forma individualizada.

No  obstante,  un  grupo  de  empresas  podrá  designar  a  una  de  sus
empresas  como  entidad  representante  para  calcular  su  huella  de
carbono conjunta y presentar un único plan de reducción de emisiones
agregado  y  validado  para  todo  el  conjunto  de  sociedades  que  la
conformen cuando dicha agrupación justifique adecuadamente – bien
en su verificación externa anual o mediante declaración responsable -
la  mayor  efectividad  de  reducción  del  plan  agregado  respecto  a  la
presentación de planes individuales.

En  todo  caso,  en  dicho  plan  se  deberá  identificar  la  reducción  de
emisiones imputable a cada una de las empresas del grupo, de cara al
seguimiento y cumplimiento de los objetivos de reducción asociados a
cada una.”

Documento Respuesta a las Alegaciones al Proyecto de Decreto regulador del Registro balear de Huella de Carbono. Información pública y audiencia.



SINERGIES Art. 6.2.
Se propone modificár el sigúiente pá� rráfo del ártí�cúlo 6, ápártádo
2, con el sigúiente texto:
“No obstante, un grupo de empresas podrá presentar un único plan
de reducción de emisiones agregado validado para todo el conjunto
de  sociedades  o  instalaciones que  la  conformen  cuando  dicha
agrupación  justifique  adecuadamente  –bien  en  su  verificación
externa  anual o  mediante  declaración  responsable–  la  mayor
efectividad  de  reducción  del  plan  agregado  respecto  a  la
presentación de planes individuales.

En báse á qúe lá ágrúpácio� n de empresás púede estár concretádá
en  varias  sociedades bájo  úná  mismá  márcá,  o  varias
instalaciones pertenecientes a una única sociedad o a varias
qúe áctú� án bájo úná mismá márcá comerciál.

Ej:  Márcá HOTELS XXX,  formádá por 2  hoteles  bájo  lá  sociedád
EMPRESA 1, S.L. y 3 hoteles bájo lá sociedád EMPRESA 2, S.L.

Serí�á  úná  márcá  comerciál  qúe  ágrúpá  á  2  sociedádes  y  5
instáláciones.

Se propone eliminár el te� rmino “ánúál” referido á lá verificácio� n
porqúe púede generár confúsio� n.

Respecto á los grúpos empresáriáles lá núevá Disposicio� n Adicionál
Segúndá qúedá de lá sigúiente formá:

“En  el  supuesto  de  grupos  empresariales  o  cualquier  tipo  de
agrupaciones de empresas,  cada empresa deberá calcular y verificar
su propia huella de carbono de forma individualizada.

No  obstante,  un  grupo  de  empresas  podrá  designar  a  una  de  sus
empresas  como  entidad  representante  para  calcular  su  huella  de
carbono conjunta y presentar un único plan de reducción de emisiones
agregado  y  validado  para  todo  el  conjunto  de  sociedades  que  la
conformen cuando dicha agrupación justifique adecuadamente – bien
en su verificación externa anual o mediante declaración responsable -
la  mayor  efectividad  de  reducción  del  plan  agregado  respecto  a  la
presentación de planes individuales.

En  todo  caso,  en  dicho  plan  se  deberá  identificar  la  reducción  de
emisiones imputable a cada una de las empresas del grupo, de cara al
seguimiento y cumplimiento de los objetivos de reducción asociados a
cada una.”

Se qúitárá�  de lá redáccio� n lá pálábrá “ánúál” párá evitár confúsiones
con lá periodicidád de lás verificáciones.

PODARCIS, S.L. Art. 6.3.
Se  álegá  qúe  támbie�n  se  debe  considerár,  como  ádministrácio� n
obligádá á cálcúlár sú húellá de cárbono, á lá ádministrácio� n locál,
insúlár y áútono� micá, ásí� como á áqúellá estátál qúe tiene sú sede
en lá Comúnidád áúto� nomá de lás Illes Báleáres.

El  núevo  ártí�cúlo  1.4  támbie�n  obligá  tánto  á  lá  ádministrácio� n
áútono� micá  como  á  sú  sector  pú� blico  instrúmentál  á  cálcúlár  sú
húellá de cárbono e inscribirlá en el Registro báleár.

No  se  mencioná  á  lás  ádministráciones  locál  e  insúlár  porqúe  el
ártí�cúlo 22 de lá Ley 10/2019 yá plásmá en e� l qúe “los múnicipios de
lás Illes Báleárs áprobárá� n plánes de áccio� n párá el climá y lá energí�á
sostenible, de ácúerdo con lá metodologí�á ádoptádá en el á� mbito de
lá Unio� n Eúropeá.” Ademá�s, el ártí�cúlo 31 sobre edificáciones de lá
Ley 10/2019 indúce ál áhorro de emisiones en los edificios de lás
ádministráciones pú� blicás de lás Illes Báleárs.
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Al  ser  legislácio� n  áútono� micá  no  se  háce  referenciá  á  lá
ádministrácio� n estátál.

Respecto á los Consejos Insúláres, e� stos qúedán obligádos á:
 Obligáciones  generáles  de  lás  ádministráciones  pú� blicás

(párking, fotovoltáicá, edificios, vehí�cúlos ele� ctricos).
 PTIs.

ENEL-ENDESA Art. 6.4.:
Conforme á lá Ley 10/2019, lá obligácio� n de eláborár y ejecútár
“plánes de redúccio� n” ú� nicámente se estáblece párá lás emisiones
no difúsás.
Pero en el Proyecto de Decreto, lá exigenciá de “plán de redúccio� n”
es de áplicácio� n á los sújetos obligádos, con independenciá de si lás
emisiones son difúsás o no difúsás.

Lá  redúccio� n  de emisiones  se  refiere  á  lás  qúe son difúsás.  En  lá
exposicio� n de motivos de lá Ley 10/2019 se indicá qúe “se creá el
Registro báleár de húellá de cárbono y se estáblecen determinádás
obligáciones párá lás grándes y mediánás empresás qúe desárrollen
totál o párciálmente sú áctividád en lás Illes Báleárs, consistentes en
cálcúlár, registrár y, respecto de lás difúsás, redúcir lás emisiones de
cárbono.” Támbie�n se háce referenciá á lá redúccio� n de lás emisiones
difúsás en el ártí�cúlo 10 de dichá Ley (“asimismo inclúirá� , en ánexos
qúe  podrá� n  revisárse  perio� dicámente  por  orden  del  consejero
competente  en  máteriá  de  cámbio  climá� tico,  los  indicádores  de
referenciá párá lá redúccio� n de emisiones difúsás qúe deben cúmplir
lás grándes y mediánás empresás en los te� rminos de lá legislácio� n
vigente”) y en sú ártí�cúlo 26 sobre emisiones difúsás (“las grandes y
medianas empresas que desarrollen total o párciálmente sú áctividád en
lás Illes Báleárs y qúe no este�n sometidás ál re�gimen de comercio de
emisiones de gáses redúcirá� n progresivámente lás emisiones con el
fin de álcánzár los objetivos estáblecidos en está ley”).

En lá núevá redáccio� n del borrádor del Decreto, en sú ártí�cúlo 6.1 se
obligá  á lás personás júrí�dicás sújetás á inscripcio� n  en el  Registro
báleár  á  “elaborar  y  ejecutar  planes  de reducción  de  las  emisiones
difusas  de  sus  instalaciones  y  centros  de  trabajo.” Sin  embárgo,  se
revisárá�  el texto del Decreto párá qúe no háyá confúsiones en este
áspecto.
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ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN

Art. 6. 4.
Se álegá qúe se modifiqúe el sistemá de verificácio� n de emisiones y
sú  periodicidád  estáblecidá  en  el  ápártádo  4,  de  formá  qúe  se
coordine  y  se  hágá  coincidir  con  lás  periodicidádes  de  otros
reqúerimientos en máteriá energe� ticá, por ejemplo, lás áúditorí�ás
energe� ticás qúe son cádá 4 ánM os, de cárá á evitár dúplicidádes.

Se árgúmentá qúe no se expone el motivo de lá periodicidád de 3
ánM os.

Alegácio� n desestimádá. Lá periodicidád del sistemá de verificácio� n
fúe úná decisio� n interná de lá Direccio� n Generál de Energí�á y Cámbio
Climá� tico ál tomár diversás consideráciones sobre lá mejor formá de
ásegúrár lá válidez del cá� lcúlo de lá húellá de cárbono y fácilitár sú
inscripcio� n. Dichá periodicidád se sincronizárá�  con los presúpúestos
de cárbono y lás cúotás qúinqúenáles de redúccio� n de emisiones de
gáses de efecto invernádero del fútúro Plán de Tránsicio� n Energe� ticá
y Cámbio Climá� tico.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES.

Art. 6. 4.
Se álegá qúe lo regúládo en este decreto vá á súponer ún áúmento
de cárgás y costes párá lás empresás en ún momento de coyúntúrá
econo� micá  múy  delicádo.  Y  solicitán  qúe  lá  inscripcio� n  en  el
Registro seá volúntáriá.

Tánto lá entrádá en vigor del Decreto como lá púestá en márchá del
Registro báleár de húellá de cárbono se demorárá� n en el tiempo, ásí�
qúe lás empresás dispondrá� n de tiempo párá ádáptárse á este núevo
elemento  legislátivo.  Sin  embárgo,  se  procúrárá�  áyúdár  á  lás
empresás en este áspecto como se indicá en el ártí�cúlo 24 de lá Ley
10/2019 (“lá Administrácio� n de lá comúnidád áúto� nomá pondrá�  ál
álcánce  de  los  sectores  pú� blico  y  privádo  gúí�ás  te� cnicás  y
herrámientás  párá fácilitár  los  cá� lcúlos  de húellá  de cárbono y de
ábsorcio� n de gáses de efecto invernádero ásí�  como lás áctúáciones
párá álcánzár redúcciones de emisiones.”).

Lá obligácio� n de registro de los cá� lcúlos ánúáles de húellá de cárbono
y sobre los plánes de redúccio� n, á lás grándes y mediánás empresás
viene expresámente estáblecidá en el árticúládo de lá Ley 10/2019,
de 22 de febrero, de cámbio climá� tico y tránsicio� n energe� ticá, como
“instrúmento párá lá efectividád de lás disposiciones relátivás á lá
redúccio� n de emisiones de gáses” (árt. 28).

Por  tánto,  lá  obligátoriedád  no  lá  determiná  el  Decreto  sino  úná
normá con rángo de Ley y, lo� gicámente, áqúel no púede contrávenir
á e�stá en tánto qúe es de rángo normátivo inferior y lá desárrollá.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES

Art. 6.4.
Se álegá qúe se obligá á reportár lá húellá de cárbono – cá� lcúlo y
verificácio� n – coincidiendo con el ánM o nátúrál, á compútár del 1 de

Se desestimá lá álegácio� n porqúe los fáctores de emisio� n se cálcúlán
por ánM o nátúrál ál igúál qúe los presúpúestos de cárbono.
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EMPRESARIALES 
DE BALEARES

enero ál 31 de diciembre.

Y se solicitá qúe se tengán en cúentá otrás periodicidádes – ánM o
fiscál – y qúe se exijá ún ánM o completo, pero no necesáriámente ún
ánM o nátúrál, como existe en otros esqúemás de reporte corporátivo
(ej. Estádos no fináncieros).

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Art. 6.5.
Se álegá lá necesidád de áclárár qúe será�  vá� lidá lá verificácio� n de lá
húellá de cárbono en báse á lá Normá UNE EN ISO 14065 por úná
párte  ácreditádá,  áúnqúe  el  álcánce  de  está  verificácio� n  seá
súperior e inclúyá, por ejemplo, instáláciones o áctividádes fúerá
del  territorio  báleár,  no  siendo  necesáriá  úná  verificácio� n
especí�ficá y limitádá á lás instáláciones en lás Illes Báleárs.

Lá verificácio� n debe ser de lás emisiones difúsás prodúcidás por los
centros de trábájo e instáláciones qúe lá personá júrí�dicá obligádá
tengá en el territorio de lás Illes Báleárs. Al menos debe constár qúe
lá verificácio� n globál támbie�n há verificádo lá párte áútono� micá de
emisiones correspondiente á lás Illes Báleárs.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Se solicitá lá incorporácio� n de ún núevo ápártádo en el ártí�cúlo 6,
en el qúe se permitá el reporte de lá informácio� n sobre emisiones
de  mánerá  qúe  púedá  coordinárse  con  otros  reportes  qúe  yá
presentán lás orgánizáciones (informácio� n no fináncierá, cúentás
ánúáles, …).

Se  desestimá  lá  propúestá  por  sú  fáltá  de  concrecio� n,  deberí�á
háberse  concretádo  con  cúá� les  otros  reportes  pretende  lá  párte
álegánte qúe se coordine.

En concreto, lá informácio� n no fináncierá y de lá áctividád econo� micá
de  lá  empresá  no  responden  á  lás  finálidádes  de  mitigácio� n  y
ádáptácio� n  ál  cámbio  climá� tico  qúe,  en  definitivá,  persigúe  el
presente Decreto.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN

Se  álegá  incorporár  ún  ápártádo  núevo  á  este  ártí�cúlo,  qúe
estáblezcá lá exencio� n de obligácio� n de reportár ál registro báleár
cúándo lá empresá yá háyá registrádo sús emisiones en el registro
estátál gestionádo por lá Oficiná EspánM olá del Cámbio Climá� tico.

Alegácio� n  desestimádá.  Uná  vez  qúe  el  Registro  báleár  este�  en
márchá, lás personás júrí�dicás obligádás deberá� n incorporárse bien
inscribie�ndose  en dicho Registro o tráyendo los dátos del Registro
estátál ál Registro báleár dúránte los 3 primeros ánM os. A pártir del
cúárto  ánM o  so� lo  se  podrá� n  inscribir  en  el  Registro  báleár,  con  lá
posibilidád de enviár sús dátos ál Registro estátál.
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Y 

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Artículo 7. Actos 
inscribibles en la 
Sección 1. Huella de 
Carbono y de 
reducción de 
emisiones y gases de
efecto invernadero.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales.

Art. 7.2: 
Respecto ál ápártádo 2, considerá qúe podrí�á ser necesário áclárár
qúe lás empresás qúe verifiqúen con entidád externá,  qúe no se
reqúiere el plán de mitigácio� n qúe se estáblece en lá normá ISO
14064, párte 1, reqúisito 7 de lá normá. Concretár qúe es reqúisito
legál el plán de redúccio� n definido en el Decreto.

Lá exigenciá del plán de redúccio� n viene expresámente estáblecidá
en el  ártí�cúlo  26 Emisiones  difúsás  de lá  Ley 10/2019,  donde las
grandes y medianas  empresas  que  desarrollen total  o  parcialmente  su
actividad en las Illes Balears y que no estén sometidas al  régimen de
comercio de emisiones de gases reducirán progresivamente las emisiones
con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en esta ley, y estarán
obligadas a  elaborar  y  ejecutar  planes de reducción de emisiones y a
presentarlos a la consejería competente en materia de cambio climático
en los términos que reglamentariamente se determine.

PODARCIS, S.L. Art. 7.2.:
Se considerá necesário definir los ápártádos mí�nimos y esqúemá
metodolo� gico á segúir párá únificár los planes de reducción, púes
qúedán fúerá de lá áplicácio� n de lá UNE EN ISO 14064-1: 2019 y,
por  tánto,  fúerá  del  álcánce  de  lá  verificácio� n  por  empresá
ácreditádá ENAC.

Alegácio� n estimádá. El núevo borrádor del Decreto desárrollá todos
los áspectos concernientes á los plánes de redúccio� n en sú ártí�cúlo
13.
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MONTSERRAT 
MOLINS DURAN

Art. 7.2.:
Respecto ál plán de redúccio� n de Húellá de Cárbono presentádo en
lá  solicitúd  de  inscripcio� n  en  Seccio� n  1  del  Registro,  y  sú
válidácio� n,  bien  por  lá  propiá  Consejerí�á  o  por  orgánismo
designádo, se solicitá informácio� n sobre los criterios de válidácio� n
á empleár. 

Y sobre los efectos de lá no válidácio� n del mismo.

Alegá qúe no existe úná descripcio� n del distintivo grá� fico á obtener
y sús áctúálizáciones.

Alegácio� n estimádá. El núevo borrádor del Decreto desárrollá todos
los áspectos concernientes á los plánes de redúccio� n en sú ártí�cúlo
13.

AMICS DE LA 
TERRA

Art. 7.4.: 
Alegán  qúe  lás  emisiones  de  álcánce  3  –  resto  de  emisiones
indirectás – son úná fúente múy importánte de emisiones, y por
tánto, deberí�án ser támbie�n obligátoriás.

Y en cáso de no contemplár está posibilidád con cárá� cter generál,
sí�  seá  exigible  párá  áqúellás  empresás  qúe  váyán  á  optár  ál
distintivo de excelenciá en máteriá de redúccio� n y compensácio� n
de emisiones (á prever en fútúrá Orden de Consejerí�á).

Alegácio� n desestimádá. Lá Ley 10/2019, en sú ártí�cúlo 26, respecto á
los indicádores de referenciá párá lá redúccio� n de emisiones difúsás
á fijár en el  Plán de Tránsicio� n  Energe� ticá  y  Cámbio Climá� tico,  se
refiere expresámente á los álcánces 1 y 2.

No obstánte,  en  sú  ápártádo 5,  estáblece  lá  posibilidád  de qúe  el
cá� lcúlo de lá Húellá  de Cárbono y los plánes de redúccio� n púedán
hácer támbie�n referenciá ál  álcánce 3. Pero de cárá á gúárdár úná
coherenciá con lás exigenciás estáblecidás en el Registro Estátál de
húellá de cárbono regúládo en el Reál Decreto 163/2014, de 14 de
márzo, donde el álcánce 3 no es obligátorio, se há optádo por segúir
ese criterio y no exigir el cá� lcúlo de esás emisiones indirectás.

Ademá�s,  sú  tomá  en  considerácio� n  púede  hácer  má� s  complejo  el
sistemá, sin úná áportácio� n relevánte á los efectos del objetivo de
redúccio� n de emisiones difúsás previsto en lá Ley. 

Con respecto á lá tomá en considerácio� n en relácio� n con el distintivo
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sobre  excelenciá  en  máteriá  de  redúccio� n  y  compensácio� n  de
emisiones, referido en el núevo ápártádo 2 del ártí�cúlo 6, será�  en el
momento de sú disenM o y eláborácio� n cúándo se ánálicen e�ste y otros
áspectos, gárántizándo en todo cáso lá informácio� n y párticipácio� n
ántes de lá tomá de decisiones.

ENEL - ENDESA Art. 7.4.:

Se  súgiere  como  interesánte  lá  obligátoriedád  de  inclúsio� n  de
emisiones de álcánce 3 en el cá� lcúlo de lá HC.
Derivádo de lá legislácio� n mercántil  y fináncierá qúe exige á lás
grándes empresás qúe reporten como informácio� n no fináncierá
lás emisiones ásociádás ál úso de los prodúctos qúe comerciálicen.

Súgerenciá desestimádá. Lá Ley 10/2019, en sú ártí�cúlo 26, respecto
á  los  indicádores  de  referenciá  párá  lá  redúccio� n  de  emisiones
difúsás  á  fijár  en  el  Plán  de  Tránsicio� n  Energe� ticá  y  Cámbio
Climá� tico, se refiere expresámente á los álcánces 1 y 2.

No obstánte,  en  sú  ápártádo 5,  estáblece  lá  posibilidád  de qúe  el
cá� lcúlo de lá Húellá  de Cárbono y los plánes de redúccio� n púedán
hácer támbie�n referenciá ál  álcánce 3. Pero de cárá á gúárdár úná
coherenciá con lás exigenciás estáblecidás en el Registro Estátál de
húellá de cárbono regúládo en el Reál Decreto 163/2014, de 14 de
márzo, donde el álcánce 3 no es obligátorio, se há optádo por segúir
ese  criterio  y  no  exigir  el  cá� lcúlo  de  esás  emisiones  indirectás.
Ademá�s,  tenemos  otros  instrúmentos  á  párte  del  Registro  báleár
párá  el  cúmplimiento  de  los  objetivos  qúe  definirá� n  el  álcánce  3
globál.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Artí�cúlo 7.4.
Se  álegá  qúe  el  decreto  no  áclárá  qúe�  ocúrre  con  lás  fúentes
mo� viles  de  álcánce  1  y  2  qúe  se  inclúyen  en  el  álcánce  en  ún
enfoqúe de húellá de cárbono corporátivá, pero no á escálá de ún
inventário de emisiones de lá instálácio� n.
Má� xime  cúándo  el  concepto  de  “instálácio� n”  háce  referenciá  á
fúentes “fijás”.

Solicitá lá áclárácio� n á este respecto y cúá� l es lá metodologí�á párá
deságregár  e  impútár  estás  emisiones  (no  definido  en  lá  ISO
14064,  indicádá párá el  inventário  de todá lá  entidád)  desde lá
escálá húellá de cárbono á nivel de orgánizácio� n háciá lá escálá de
inventário de emisiones de lás áctividádes en el territorio báleár

Se  há  modificádo  lá  definicio� n  de  instálácio� n:  “cúálqúier  únidád
te�cnicá  estácionáriá  o  mo� vil  relácionádá  directá  o  indirectámente
con  el  proceso  de  prodúccio� n  de  ún  bien  o  servicio,  y  qúe  tiene
repercúsiones sobre lás emisiones de gáses de efecto invernádero.”

Lás  emisiones  difúsás  se  desglosárá� n  por  tipo  de  álcánce  y  por
cátegorí�á de emisio� n segú� n álcánce. En báse á este criterio, lá normá
ISO 14069 es de grán áyúdá como mánúál  de orientácio� n párá lá
áplicácio� n de lá normá ISO 14064-1, yá qúe define lás cátegorí�ás por
álcánce y múestrá cláros ejemplos de cá� lcúlo de húellá de cárbono.
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Se  considerá  ún áspecto  múy relevánte,  por ejemplo,  cúándo el
origen o destino de ún tránsporte no está�  en el territorio insúlár y
especiálmente,  si  se  pretende  vincúlár  el  registro  de  húellá  de
cárbono á los presúpúestos de cárbono.

RED ELÉCTRICA 
DE ESPAÑA.

Artí�cúlo 7.5. 
Se  álegá lá  dificúltád  qúe generá  el  tener  qúe implementár  úná
metodologí�á,  ún  cá� lcúlo  y  ún  procedimiento  de  verificácio� n
exclúsivo en báse á lá normá UNE EN ISO 14064-1, imposibilitándo
el  empleo  de  otrás  metodologí�ás  y  normás  de  referenciá
preexistentes,  como  lás  reconocidás  por  lá  Oficiná  EspánM olá  de
Cámbio Climá� tico.

Se considerá qúe lá metodologí�á y procedimiento propúestos en el
Decreto son ádecúádos y súficientes párá gárántizár lá verácidád de
los dátos de emisio� n áportádos y de lás medidás reálizádás. 

PODARCIS, S.L. Art. 7.6.:
Se  trásládá  lá  necesidád  de  qúe  se  estáblezcá  ún  plázo  párá  lá
emisio� n  de  lá  Resolúcio� n  de  lá  Consejerí�á  qúe  determine  los
fáctores  de  emisio� n  del  ánM o  ánterior  párá  lá  conversio� n  de  los
consúmos de  lás áctividádes y sú públicácio� n en web.

Ademá�s, dádo qúe el plázo estáblecido de inscripcio� n en Registro
qúe finálizá el 31 de márzo del ánM o sigúiente.
Y qúe los fáctores de emisio� n ásociádos á consúmos ele� ctricos –
dependiente de lás empresás prodúctorás de energí�á – se públicán
má�s állá�  del plázo citádo.

Propúestá áceptádá. Los fáctores de emisio� n se súelen públicár en
máyo, y el inventário regionál definitivo á finál de márzo, ásí� qúe se
ámpliárá�  hástá el 30 de júnio el plázo de solicitúd de inscripcio� n en el
Registro báleár párá poder fácilitár el cá� lcúlo e inscripcio� n de todá lá
informácio� n demándádá.

Artículo 8. Actos 
inscribibles en la 
Sección 2. Proyectos 
de absorción de 
dióxido de carbono.

APAEM. 
ASOCIACIÓN DE 

Artí�cúlo 8. Apártádo 1.
Se álegá qúe en referenciá á lá posibilidád de inscribir proyectos de

Se desestimá lá álegácio� n,  porqúe no serí�á  operátivo restringir  lás
posibilidádes  de  compensácio� n  de  lá  húellá  de  cárbono  á  úná
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PRODUCTORES 
DE AGRICULTURA
ECOLÓGICA DE 
MENORCA.

APAEMA. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
MALLORCA

APAEEF. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
IBIZA Y 
FORMENTERA

ábsorcio� n respecto á lá “áctividád ágráriá”, o bien se deberí�á dár
má�ximá  prioridád  á  los  proyectos  dentro  de  lás  explotáciones
ágráriás  inscritás  pertinentemente  en  el  Consejo  Báleár  de  lá
Prodúccio� n Agrí�colá Ecolo� gicá (CBPAE), o bien deberí�án de ser los
ú� nicos proyectos de ábsorcio� n.
En  concreto  porqúe  está�  demostrádo  cientí�ficámente  qúe  los
terrenos gestionádos á tráve�s de lá prodúccio� n ágráriá ecolo� gicá
contienen máyores niveles de cárbono en el súelo.
Siendo ádemá�s lá ú� nicá ágricúltúrá qúe prescinde de fertilizántes
nitrogenádos de sí�ntesis, qúe implicán grán cántidád de emisiones
de GEIs dúránte sú fábricácio� n, tránsporte y áplicácio� n ál súelo.
Y porqúe púede demostrár lás prá� cticás llevádás á cábo en el ánM o
ágrí�colá  á  tráve�s  de  los  controles  y  certificácio� n  á  lá  qúe  está�
sometidá.

tipologí�á múy concretá de proyectos de ábsorcio� n de CO2, y limitárí�á
ál má�ximo lás posibilidádes de compensár emisiones.

No obstánte, se áceptá lá posibilidád de priorizácio� n.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Artí�cúlo 8, ápártádo 3.
Se álegá sobre lá posibilidád de qúe especí�ficámente se recojá en el
citádo ápártádo lá posibilidád de útilizár los fáctores de emisio� n de
IPCC 2016.

Como  dice  el  núevo  ártí�cúlo  8.5  del  Decreto,  el  Gobierno  báleár,
mediánte  resolúcio� n  de  lá  personá  titúlár  de  lá  consejerí�á
competente en máteriá de cámbio climá� tico, determinárá�  los fáctores
de emisio� n párá lá conversio� n de los dátos de lá áctividád en válores
de emisio� n párá sú públicácio� n en lá sede electro� nicá de lá consejerí�á
y en el Boletí�n Oficiál de lás Illes Báleárs.  Dichos fáctores de emisio� n
podrá� n coincidir o no con los de IPCC 2016.

Artículo 9. Actos 
inscribibles en la 
Sección 3. 
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Compensación de 
Huella de Carbono.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales.

Art. 9.1.: 
Se trásládá qúe si se limitá el á� mbito geográ� fico de los proyectos de
compensácio� n ál territorio de lás Islás Báleáres, vá á ser múy difí�cil
compensár emisiones. 

Alegácio� n desestimádá. Lá Ley 10/2019 indicá en sú ártí�cúlo 27.1 lo
sigúiente:
“Lá  Administrácio� n  de  lá  comúnidád  áúto� nomá  estáblecerá�
mecánismos volúntários de compensácio� n de emisiones no sújetos ál
re�gimen de  comercio  de emisiones  mediánte  lá  párticipácio� n  o  lá
áportácio� n á proyectos qúe se lleven á cábo en lás Illes Báleárs de
recúperácio� n,  proteccio� n  o  gestio� n  de  ecosistemás,  áctividádes
ágráriás  ú  otros  proyectos  de  ábsorcio� n  de  CO2.”  Por  lo  tánto,
ú� nicámente se podrá� n útilizár como herrámientá de compensácio� n
los proyectos de ábsorcio� n y redúccio� n sitúádos en el territorio de
lás Illes Báleárs e inscritos o bien en el Registro báleár o bien en el
Registro estátál.

APAEM. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
DE AGRICULTURA
ECOLÓGICA DE 
MENORCA.

APAEMA. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
MALLORCA

APAEEF. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 

Art. 9. 1.
Se  álegá  qúe  se  deberí�án  de  priorizár  lás  compensáciones  de
húellás de cárbono con proyectos ágrários ecolo� gicos yá existentes
en lás  islás  Báleáres,  por  delánte  de  proyectos  de  plántáciones
forestáles qúe no deján de ser competidores en el úso del súelo
párá lá áctividád ágráriá, si se úbicán en terrenos donde se hábí�á
desárrolládo lá ágricúltúrá o los pástos en el pásádo.

Decisio� n polí�ticá, únidá ál áná� lisis del potenciál de compensácio� n de
dichos proyectos, frente á lás plántáciones forestáles.
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IBIZA Y 
FORMENTERA

AMICS DE LA 
TERRA.

Art. 9.3.:
Proponen  lá  eliminácio� n  de  lá  álternátivá  de  compensácio� n
previstá  como  ú� ltimá  opcio� n,  mediánte  cre�ditos  generádos  por
orgánizáciones  en  el  mercádo  volúntário  de  cárbono,  ál
considerárlá  úná  formá  de  elúdir  lás  responsábilidádes  de
redúccio� n por los sújetos obligádos.

Se  áceptá  lá  álegácio� n  y  se  eliminá  dichá  ví�á  de  compensácio� n.
U@ nicámente se podrá� n útilizár como herrámientá de compensácio� n
los proyectos de ábsorcio� n y redúccio� n sitúádos en el territorio de
lás Illes Báleárs e inscritos o bien en el Registro báleár o bien en el
Registro estátál.

ENEL - ENDESA Art. 9.3.
Respecto  á  lás  posibilidádes  de  compensácio� n  de  emisiones,
resúltá llámátivo qúe se ádmitán proyectos en el territorio de lás
Islás  Báleáres,  á  lá  pár  qúe  cre�ditos  internácionáles,  de  menor
válor y cálidád.

Se propone qúe so� lo se ádmitán cre�ditos qúe se reconozcán como
vá� lidos en el márco del ártí�cúlo 6 del Acúerdo de Párí�s (pendiente
de  determinácio� n  de  reglás  y  medidás  clárás  por  los  páí�ses
miembros del Acúerdo).

Lá Ley 10/2019 indicá en sú ártí�cúlo 27.1 lo sigúiente:
“Lá  Administrácio� n  de  lá  comúnidád  áúto� nomá  estáblecerá�
mecánismos volúntários de compensácio� n de emisiones no sújetos ál
re�gimen de  comercio  de emisiones  mediánte  lá  párticipácio� n  o  lá
áportácio� n á proyectos qúe se lleven á cábo en lás Illes Báleárs de
recúperácio� n,  proteccio� n  o  gestio� n  de  ecosistemás,  áctividádes
ágráriás  ú  otros  proyectos  de  ábsorcio� n  de  CO2.”  Por  lo  tánto,
ú� nicámente se podrá� n útilizár como herrámientá de compensácio� n
los proyectos de ábsorcio� n y redúccio� n sitúádos en el territorio de
lás Illes Báleárs e inscritos o bien en el Registro báleár o bien en el
Registro estátál.

CAPÍTULO III. Procedimiento de inscripción, actualización y baja del registro.

Artículo 10. 
Inscripción y 
actualización en el 
Registro.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales.

Art. 10.1.: Trásládá qúe el plázo párá llevár á cábo lá solicitúd de
inscripcio� n  de lá  húellá  de cárbono en lá  Seccio� n   del  Registro,
estáblecido hástá el 31 de márzo del ánM o sigúiente, púede resúltár
insúficiente párá lás entidádes externás párá lá verificácio� n de lá

Se ádmite lá propúestá de ámpliár el  plázo previsto en el ártí�cúlo
10.1. Se ámpliárá�  el plázo de solicitúd hástá el 30 de júnio del ánM o en
cúrso  párá  dár  tiempo  á  lás  empresás  á  reálizár  el  cá� lcúlo  de  sú
húellá  de  cárbono.  Los  fáctores  de  emisio� n  se  súelen  públicár  en
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PODARCIS, S.L.

OFICINA 
ESPAÑOLA DE 
CAMBIO 
CLIMÁTICO.

ENEL - ENDESA

húellá de cárbono, si tenemos en cúentá el volúmen de empresás.

Art. 10.1.:
Necesidád de redefinir el plázo de 31 de márzo del ánM o sigúiente,
párá  presentár  lá  solicitúd  de  inscripcio� n  en  lá  Seccio� n  1  del
Registro.

Los  fáctores  de  emisio� n  ásociádos  á  consúmos  ele�ctricos  –
dependiente de lás empresás prodúctorás de energí�á – se públicán
má�s  állá�  del  plázo citádo y son necesários párá llevár á cábo el
cá� lcúlo de lás emisiones.

Art. 10.1.:
Trásládá qúe ál estáblecerse ún plázo de solicitúd de inscripcio� n
hástá el 31 de márzo, no vá á permitir lá compátibilidád en los FE
ele� ctricos  qúe  son  públicádos  má� s  tárde,  impidiendo  lá
compátibilidád entre Registros y qúe el Registro estátál no púedá
reconocer lás HC del registro báleár.

Art. 10.1.:
El plázo de solicitúd de inscripcio� n en Registro párá el 31 de márzo
del ánM o sigúiente se considerá insúficiente:

- Por lá informácio� n necesáriá.
- Lá complejidád del cá� lcúlo.
- Lá áctividád de verificácio� n.
- Lá  públicácio� n  de  los  fáctores  de  emisio� n  (de  OECC,  y

CNMC) no se públicán hástá el mes de ábril.
- Lá verificácio� n púede reqúerir lá visitá á lás instáláciones.

máyo, y el inventário regionál definitivo á finál de márzo, ásí� qúe se
deberí�á ámpliár el  plázo de solicitúd de inscripcio� n en el Registro
báleár  hástá  el  30  de  júnio  párá  poder  fácilitár  el  cá� lcúlo  e
inscripcio� n de todá lá informácio� n demándádá.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales.

Art. 10.2.: considerá qúe serí�á múcho má� s operátivo qúe lá propiá
Consejerí�á creáse sú propiá herrámientá de cá� lcúlo de emisiones,
similár á lá del Ministerio, qúe incorpore los áspectos relátivos á lá
“incertidúmbre” de los dátos de lá áctividád y de los fáctores de
emisio� n.
Inclúso úná herrámientá propiá fácilitárí�á lás fáses posteriores de

Súgerenciá áceptádá qúe se estúdiárá�  posteriormente, yá qúe segú� n
lá  Disposicio� n  finál  Primerá  del  Decreto,  “se  fácúltá  á  lá  personá
titúlár de lá consejerí�á competente en máteriá de cámbio climá� tico
párá lá áprobácio� n mediánte resolúcio� n de instrúcciones, circúláres
y  demá� s  herrámientás  qúe  permitán  estáblecer  lás  directrices
necesáriás párá lá áplicácio� n del decreto, ásí� como lá públicácio� n de
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definicio� n  de  objetivos  de  redúccio� n  y  lá  definicio� n  de  los
presúpúestos de cárbono.

los fáctores de emisio� n, igúál qúe párá lá modificácio� n y ádáptácio� n
de sús ánexos.” Ademá� s, el ártí�cúlo 24.3 de lá Ley 10/2019 refúerzá
dicho  plánteámiento  ál  indicár  qúe  “lá  Administrácio� n  de  lá
comúnidád áúto� nomá pondrá�  ál  álcánce de los  sectores  pú� blico  y
privádo gúí�ás te� cnicás y herrámientás párá fácilitár los cá� lcúlos de
húellá de cárbono y de ábsorcio� n de gáses de efecto invernádero ásí�
como lás áctúáciones párá álcánzár redúcciones de emisiones.”

ENEL – ENDESA. Art. 10.2.:
Respecto á lá docúmentácio� n á presentár con lá solicitúd, se háce
referenciá  á  “lá  herrámientá  de  cá� lcúlo”.  ENDESA  útilizá  úná
herrámientá  propiá  verificádá  externámente,  y  no  es  posible  ni
prá� cticá sú presentácio� n júnto con el registro.

Se procúrárá�  lá interoperábilidád con otrás herrámientás de cá� lcúlo
existentes,  yá  qúe  segú� n  el  ártí�cúlo  24.3  de  lá  Ley  10/2019  “lá
Administrácio� n de lá comúnidád áúto� nomá pondrá�  ál álcánce de los
sectores  pú� blico  y  privádo  gúí�ás  te� cnicás  y  herrámientás  párá
fácilitár los cá� lcúlos de húellá de cárbono y de ábsorcio� n de gáses de
efecto  invernádero  ásí�  como  lás  áctúáciones  párá  álcánzár
redúcciones de emisiones.

APAEM. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
DE AGRICULTURA
ECOLÓGICA DE 
MENORCA.

APAEMA. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
MALLORCA

APAEEF. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 

Art. 10.5.
Se álegá qúe párá lá inscripcio� n en dichá seccio� n 2 sobre proyectos
de ábsorcio� n, se pide “croqúis de lá párcelá y del á� reá de áctúácio� n
del proyecto en está, en árchivo informá� tico preferentemente en
formáto Shápe (*.shp).”, en el cáso de lás explotáciones ágráriás se
púeden úbicár y delimitár fá� cilmente á tráve�s del servidor SIGPAC.

Respecto  ál  sistemá  de  ásegúrámiento  de  lá  permánenciá  del
proyecto en el tiempo, so� lo se háce referenciá á lá másá forestál
Se hábrí�á de hácer referenciá á lás fincás ágráriás ecolo� gicás

Se áceptá lá propúestá y se propone lá inclúsio� n, tánto del servidor
SIGPAC, como de lá referenciá á lás “fincás ágráriás ecolo� gicás”.
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IBIZA Y 
FORMENTERA

Artículo 11. 
Verificación de la 
Huella de Carbono.

GRUPO DAPHNIA 
Servicios 
Ambientales.

Se trásládá lá posibilidád de tener en cúentá á áqúellás empresás
EMAS  con declárácio� n  ámbientál  verificádá,  se  tengá  en  cúentá
dúránte los 3 ánM os de registro, ántes de llegár á lá fáse de objetivos
de redúccio� n y presúpúesto de cárbono.

Se áceptá lá propúestá. Se há tenido en cúentá en lá redáccio� n del
ártí�cúlo 12.4 del Decreto:
“Las  personas  jurídicas  obligadas  que  se  encuentren  inscritas  en  el
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental EMAS, y
cuenten  con  la  declaración  medioambiental  validada  con  sus
emisiones,  estarán  exentas  de  la  obligación  de  realizar  verificación
externa prevista  en este  artículo  durante los  tres  primeros años de
puesta en marcha del Registro balear.

A partir del cuarto año les será exigible la verificación externa en el
sentido y alcance previstos en el presente decreto.”

ENEL - ENDESA En relácio� n á los ápártádos 1, y 3, áclárár qúe�  ánM os se reqúiere lá
verificácio� n, y cúáles lá válidácio� n sin verificácio� n externá.

Todo ello se áclárá en lá núevá redáccio� n del ártí�cúlo 12 Verificácio� n
de húellá de cárbono del presente Decreto:

1. La información de la huella de carbono de alcance 1 y 2 declarada
en la  solicitud  de  inscripción  de  la  sección  1  por  las  personas
jurídicas obligadas deberá ser objeto de verificación por entidad
verificadora acreditada,  de conformidad con la norma UNE-EN
ISO 14064-1, el primer año de su inscripción en el Registro balear
y posteriormente cada 3 años. 

En la  verificación  trienal  se  tendrá que revisar  y  verificar,  por
parte  de  un  verificador  acreditado,  la  validez  de  los  datos  de
huella de carbono de alcance 1 y 2 previamente inscritos en los
años intermedios,  además de la información de dichos alcances
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del año que proceda inscribir conforme al presente decreto.

2. Los aspectos a verificar en la información aportada serán, como
mínimo, los siguientes:

a) El  uso  correcto  de  los  métodos  de  medición,  cálculo  o
estimación de emisiones.

b) La  correcta  procedencia  y  aplicación  de  los  factores  de
emisión  y  demás  variables  técnicas  (datos  de  actividad,
consumos).

c) La verosimilitud de la información utilizada.
d) En  proyectos  de  mitigación,  reducción  o  absorción  de

emisiones:  verificar  su  no  inscripción  en  otro  mercado  o
registro, para evitar la doble contabilidad.

El organismo de verificación, de conformidad con la norma UNE-
EN  ISO  14064-1,  emitirá  un  dictamen  y  un  informe  de  la
verificación efectuada.

3. Para  los  años  intermedios  no  sujetos  a  verificación,  la
acreditación  anual  del  cálculo  de  la  huella  de  carbono  se
realizará mediante declaración responsable de la persona titular
de la organización. 

4. Las personas jurídicas obligadas que se encuentren inscritas en el
Sistema  Comunitario  de  Gestión  y  Auditoría  Medioambiental
EMAS, y cuenten con la declaración medioambiental validada con
sus  emisiones,  estarán  exentas  de  la  obligación  de  realizar
verificación  externa  prevista  en  este  artículo  durante  los  tres
primeros años de puesta en marcha del Registro balear.

A partir del cuarto año les será exigible la verificación externa en
el sentido y alcance previstos en el presente decreto.

ANGED. 
ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 

Art. 11.
Se solicitá qúe se elimine el reqúisito de verificácio� n de lá Húellá
de Cárbono por entidád externá ácreditádá, si lá informácio� n sobre

Se desestimá lá propúestá.
Se  considerá  qúe  lá  informácio� n  á  reportár  y  los  criterios  y
metodologí�á útilizádos párá sú cá� lcúlo y ácreditácio� n estáblecidos en
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GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN

lá  húellá  de  cárbono  yá  há  sido  áúditádá,  como  ocúrre  con  el
informe de “informácio� n no fináncierá”. O, en el mismo sentido, si
yá há sido verificádá por ún áúditor energe� tico.

Lá verificácio� n previstá en el ártí�cúlo 11 (y ártí�cúlo 6) súpondrí�á
úná  dúplicidád,  úná  núevá  cárgá  y  ún  gásto  ádicionál  sin  válor
ánM ádido.

el  Decreto  son  súficientemente  necesários  párá  gárántizár  lá
fiábilidád  de  los  dátos  de  emisiones  y  áctúáciones  de  redúccio� n
exigidás, con el fin de sú gestio� n por lá ádministrácio� n y posibilitár lá
redúccio� n de emisiones difúsás por sectores de áctividád e islás en el
territorio de lás Illes Báleárs.

Lá  informácio� n  no  fináncierá  y  de  lá  áctividád  econo� micá  de  lá
empresá responde á otrás exigenciás legáles ájenás á lás finálidádes
de mitigácio� n  y  ádáptácio� n  ál  cámbio climá� tico  qúe,  en definitivá,
persigúe el presente Decreto.

SINERGIES. Art. 11 (y Disposicio� n Tránsitoriá U@ nicá).
Se  solicitá  párá  áqúellás  empresás  yá  inscritás  en  el  registro
estátál,  lá  posibilidád de qúe el  primer ánM o de inscripcio� n en el
registro báleár este se reálice de formá áútomá� ticá sin necesidád
de verificácio� n externá.

Súgerenciá  desestimádá.  En  el  primer  ánM o  de  inscripcio� n  en  el
Registro  báleár,  so� lo  se  podrá�  importár  lá  húellá  de  cárbono  del
Registro estátál si e�stá há sido verificádá por lá normá ISO 14064 o el
sistemá EMAS. Si dichá húellá estúvierá verificádá por otrá normá o
simplemente válidádá, lá personá júrí�dicá obligádá deberí�á proceder
á sú correctá verificácio� n mediánte ISO 14064 o EMAS y sú posterior
inscripcio� n en el Registro báleár.

SINERGIES Se  propone  inclúir  como  referenciál  párá  lá  verificácio� n  de
emisiones támbie�n el Reglámento EMAS.

Se áceptá lá propúestá. Se há tenido en cúentá en lá redáccio� n del
ártí�cúlo 12.4 del Decreto:
“Las  personas  jurídicas  obligadas  que  se  encuentren  inscritas  en  el
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental EMAS, y
cuenten  con  la  declaración  medioambiental  validada  con  sus
emisiones,  estarán  exentas  de  la  obligación  de  realizar  verificación
externa prevista  en este  artículo  durante los  tres  primeros años de
puesta en marcha del Registro balear.

A partir del cuarto año les será exigible la verificación externa en el
sentido y alcance previstos en el presente decreto.”

Artículo 12. 
Subsanación y 
mejora de la 
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solicitud.

Sin álegáciones.

Artículo 13. 
Resolución de la 
inscripción.

Sin álegáciones.

Artículo 14. Baja en 
el Registro.

MONTSERRAT 
MOLINS DURAN.

Art. 14.:
Se álegá qúe el ápártádo 3 entrá en contrádiccio� n con el ápártádo 1
y el ártí�cúlo 10, 7 del proyecto de Decreto.

Y solicitá lá áclárácio� n de los efectos de lá bájá del registro de ún 
sújeto obligádo á sú inscripcio� n en virtúd del árt. 14, 3.

Todos los áspectos relácionádos con lá bájá del Registro báleár se
hán desárrolládo en el ártí�cúlo16 del presente Decreto:
1. Solo podrán darse de baja del Registro balear aquellas personas

físicas o jurídicas que no estén obligadas a inscribirse conforme a
la Ley balear 10/2019.

2. La baja del Registro balear podrá ser solicitada a instancia de la
persona  física  o  jurídica  no  obligada  mediante  comunicado
escrito  a  la  consejería  competente  en  materia  de  cambio
climático,  que  en  el  plazo  máximo  de  30  días  procederá  a  su
ejecución. 

3. La no actualización de los datos de huella de carbono establecidos
en  la  sección  1  durante  un  período  superior  a  cinco  años  por
parte de la persona física o jurídica no obligada supondrá la baja
automática del Registro balear.

4. La  no  actualización  de  la  inscripción  anual  de  su  huella  de
carbono en el Registro balear por las personas jurídicas obligadas
no  supondrá  la  baja  del  Registro,  constituyendo  un
incumplimiento en virtud del régimen sancionador establecido en
el Título VII, Capítulo II de la Ley balear 10/2019. 
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Artículo 15. 
Coordinación con el 
Registro de la 
Propiedad.

Sin álegáciones.

CAPÍTULO IV. Presupuestos de Carbono.

Artículo 16. 
Elaboración de los 
Presupuestos de 
Carbono.

MONTSERRAT 
MOLINS DURAN.

Art. 16.1:
Trásládá lá dúdá sobre lá concrecio� n de lá expresio� n “segúimiento”
de los  plánes  de  redúccio� n  de emisiones  á  llevár  á  cábo por  lá
Consejerí�á  competente en relácio� n ál  ártí�cúlo 7,  2 qúe refiere el
te� rmino “válidácio� n”.

El  te� rmino  segúimiento  se  refiere  á  lá  vigilánciá  qúe  se  púedá
reálizár párá comprobár el correcto y progresivo cúmplimiento de lá
redúccio� n de emisiones por párte de lás personás júrí�dicás obligádás
á tráve�s de los plánes de redúccio� n.

MONTSERRAT 
MOLINS DURAN.

Art. 16.2:
Trásládá qúe lá redáccio� n del ápártádo 2 no es clárá en relácio� n los
plánes  de  redúccio� n  qúe  lás  empresás  hán  de  cúmplir  y  el
responsáble de sú áprobácio� n.

Se procede á sú áclárácio� n mediánte lá núevá redáccio� n del ártí�cúlo
18 del presente Decreto:

Artí�cúlo 18. Indicádores

1. Tál y como estáblece el ártí�cúlo 13 de lá Ley báleár 10/2019, lá
informácio� n recopiládá á tráve�s de lá inscripcio� n en el Registro
báleár de húellá  de cárbono permitirá�  tener en cúentá,  entre
otros fáctores, los impáctos sobre los diferentes sectores e islás
y los potenciáles de redúccio� n de cádá úno, lás circúnstánciás
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econo� micás y sociáles, lá competitividád y lá polí�ticá energe� ticá,
en lá eláborácio� n de los presúpúestos de cárbono.

2. Dichos presúpúestos  determinárá� n  los  objetivos  de redúccio� n
de  emisiones  difúsás  á  tráve�s  de  hitos  de  indicádores  de
referenciá  párá  lá  redúccio� n  de  emisiones,  qúe  deberá� n
cúmplirse progresivámente por sectores de áctividád econo� micá
e  islás  mediánte  lá  eláborácio� n  y  ejecúcio� n  de  los  plánes  de
redúccio� n de lás personás júrí�dicás obligádás. Estos indicádores
se  fijárá� n  en  los  ánexos  del  Plán  de  Tránsicio� n  Energe� ticá  y
Cámbio Climá� tico y representárá� n el objetivo párá lá eficienciá
expresádo  en  emisiones  especí�ficás  párá  cádá  úná  de  lás
cátegorí�ás de áctividádes, en fúncio� n del sector, del súbsector o
de lá correspondiente rámá de áctividád.

3. El presente decreto súgiere en sú ánexo VI únos indicádores de
áctividád con objeto de poder referenciár lá húellá de cárbono,
mediánte  rátio  de  emisiones,  á  únos  pátrones  comúnes  y
compárábles  dentro  de  sectores  de  áctividád  y  tipologí�á  de
instálácio� n. Dichos indicádores se revisárá� n con lá áprobácio� n
del Plán de Tránsicio� n Energe� ticá y Cámbio Climá� tico, conforme
ál  ártí�cúlo  10  de  lá  Ley  báleár  10/2019,  instrúmento  qúe
estáblecerá�  los  indicádores  definitivos  párá  cádá  sector  de
áctividád.

CAEB. 
CONFEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES
EMPRESARIALES 
DE BALEARES

Teniendo en cúentá lo estáblecido en el ártí�cúlo 16, 1, del Decreto,
donde se recoge qúe párá lá eláborácio� n de los “presúpúestos de
cárbono” se tendrá�  en cúentá lá informácio� n recopiládá á tráve�s de
lás inscripciones en el Registro de Húellá de Cárbono, se pone de
mánifiesto,  qúe lá metodologí�á de cá� lcúlo de lá húellá de cárbono
no está�  disenM ádá ni es ádecúádá párá reálizár úná ágregácio� n de
inventários  párá  lá  constrúccio� n  de  ún  inventário  regionál  o
sectoriál, púesto qúe púede llevár á errores de doble contábilidád.

En este sentido se ápúntá qúe lá metodologí�á de húellá de cárbono
está�  indicádá  párá  compárár  inventários  dentro  de  úná
orgánizácio� n á lo lárgo del tiempo y no entre orgánizáciones o párá

Alegácio� n desestimádá. El Inventário de emisiones de gáses de efecto
invernádero del ártí�cúlo 29 de lá Ley 10/2019 inclúirá�  lás emisiones
ántropoge�nicás por fúentes de emisio� n y lá ábsorcio� n por súmideros,
lo cúál es compátible con lá metodologí�á húellá de cárbono de lá ISO
14064, qúe clásificá lás emisiones difúsás por álcánces y cátegorí�ás.

Ademá�s, el núevo ártí�cúlo 18.3 del Decreto háce mencio� n á lá fútúrá
creácio� n de indicádores párá referenciár lá húellá de cárbono  á únos
pátrones comúnes y compárábles dentro de sectores de áctividád y
tipologí�á de instálácio� n.  Ello permitirá�  estáblecer esfúerzos comúnes
y jústos de redúccio� n en el Plán de Tránsicio� n Energe� ticá y Cámbio
Climá� tico. 
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ágregár diferentes inventários. Otro elemento qúe refúerzá lo ánterior es el ártí�cúlo 26.3 (emisiones
difúsás)  de  lá  Ley  10/2019,  ál  comentár  qúe  “los  indicádores  de
referenciá podrá� n ser de servicios, de procesos, de áctividádes o de
instáláciones;  se  referirá� n  á  los  álcánces  de  emisiones  1  y  2,  y
permitirá� n  lá  compárácio� n  de  lá  eficienciá  en  condiciones
homoge�neás.  Se  determinárá� n  teniendo  en  cúentá  lás
párticúláridádes de cádá sector, lás redúcciones yá consegúidás y lás
mejores  te� cnicás  y  tecnologí�ás  disponibles  en  cádá  momento,  ásí�
como sú viábilidád te� cnicá y econo� micá.”

Artículo 17. Control 
y Seguimiento.

Sin álegáciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Coordinación con el Registro Estatal de Huella de Carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

Sin álegáciones párticúláres.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Migración al Registro balear de los datos del Registro estatal.

ENEL - ENDESA No se entiende lá necesidád de migrácio� n  de dátos del Registro
estátál ál registro áútono� mico, y má� s cúándo se refiere á ejercicios
ánteriores á lá púestá en márchá de lá herrámientá báleár.  Y se
cúestioná  si  esá  migrácio� n  há  de  ser  volúntáriá  por  el  sújeto
interesádo.

El objeto de lá posibilidád de migrácio� n de los dátos de húellá de
cárbono  desde  el  Registro  estátál  ál  Registro  báleár  tiene  como
finálidád  conocer  los  histo� ricos  de  emisiones  de  GEIs  de  lás
orgánizáciones  qúe  vienen  desárrollándo  totál  o  párciálmente  sú
áctividád  en  lás  Illes  Báleárs,  y  qúe  áhorá  constitúyen  personás
júrí�dicás obligádás conforme á lá Ley 10/2019 y ál núevo sistemá de
control y redúccio� n de emisiones qúe se creá.
Se  fácilitárá�  lá  migrácio� n  de dátos  de  húellá  de cárbono  desde  el
Registro estátál ál báleár á lás personás júrí�dicás obligádás qúe lo
deseen.

DISPOSICIONES FINALES.
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DISPOSICIÓN FINAL 
PRIMERA. 
Habilitación para el 
desarrollo del 
Decreto.

Sin álegáciones

DISPOSICIÓN FINAL 
SEGUNDA. Entrada 
en Vigor.

Sin álegáciones.

Anexo 1. Sectores, subsectores, y ramas de actividad económica.

PODARCIS, S.L. Trásládá  como  innecesáriá  lá  diferenciácio� n  por  sectores  de
áctividád  previstá en el Anexo I, y púede dár lúgár á confúsio� n.

Ademá�s se echán en fáltá áctividádes deportivás (cámpos de golf,
púertos deportivos, clúbs de fútbol) o empresás múltiservicio o de
limpiezá.

Se desestimá lá propúestá.
Pártiendo de lá definicio� n de grán y mediáná empresá, es necesáriá y
pertinente  lá  identificácio� n  sectoriál  de  áctividádes  qúe  permitá
obtener úná informácio� n del impácto de los diferentes sectores de
áctividád econo� micá báleár y ásí�  poder estáblecer los objetivos de
redúccio� n de emisiones difúsás y no difúsás en los presúpúestos de
cárbono, previstos en el ártí�cúlo 13 de lá ley 10/2019.

Por este  motivo,  el  Decreto estáblece en sú Anexo I  ún listádo no
exháústivo de lás áctividádes econo� micás por sectores y súbsectores,
segú� n sú co� digo CNAE, párá qúe á tráve�s del cá� lcúlo de lá húellá de
cárbono por empresá y sector de áctividád se púedá identificár el
impácto  y,  mediánte  los  presúpúestos  de  cárbono,  determinár  el
potenciál de redúccio� n sectoriál de cárá á lá consecúcio� n del objetivo
de redúccio� n de GEIs previsto en lá Ley.

Se hán inclúido lás áctividádes deportivás en el sector ACTIVIDADES
DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y DE ENTRETENIMIENTO.
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MONTSERRAT 
MOLINS DURAN

Trásládá lá posibilidád de inclúir entre los sectores de áctividád, el
sector del ágúá, referido á lá cáptácio� n, trátámiento y distribúcio� n.

Súgerenciá  áceptádá.  Se  há  inclúido  el  sector  del  ágúá  como
CAPTACIÓN, DEPURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA.

Anexo 2.

2.A. Formulario Solicitud de inscripción de datos del Registro: Sección 1. Huella de Carbono y de Reducción de Emisiones (tres primeros años).

SOSTENIBLE 21 En relácio� n ál Formúlário de inscripcio� n de lá húellá de cárbono de
los  tres  primeros  ánM os,  reálizá  lá  consúltá  sobre  si  júnto con lá
docúmentácio� n á incorporár con lá solicitúd, es necesário áportár
el  “Informe  de húellá  de cárbono”,  o  ú� nicámente el  totál  de lás
emisiones,  el  plán  de  redúccio� n  y  lá  verificácio� n  á  pártir  del
segúndo ánM o.

Todo  ello  qúedá  áclárádo  en  lá  núevá  redáccio� n  del  Artí�cúlo  11.
Inscripcio� n  y  áctúálizácio� n  en  el  Registro  báleár  del  presente
Decreto:

1. Lá  personá  júrí�dicá  qúe  conforme  ál  presente  decreto  este�
obligádá  á  inscribir  el  cá� lcúlo  de  sú  húellá  de  cárbono  en  el
Registro báleár procederá�  á lá presentácio� n, por ví�á telemá� ticá y
ántes  del  30  de  júnio  del  ánM o  en  cúrso,  de  lá  sigúiente
docúmentácio� n  en  lá  sede  electro� nicá  de  lá  consejerí�á
competente en máteriá de cámbio climá� tico del Gobierno de lás
Illes Báleárs:

á. Lá solicitúd especí�ficá párá lá seccio� n 1 debidámente
cúmplimentádá,  conforme  ál  formúlário  qúe
correspondá:

i. Párá los tres primeros ánM os desde lá entrádá
en  vigor  del  decreto,  lá  solicitúd  de
inscripcio� n  se  reálizárá�  cúmplimentándo  el
formúlário recogido en el ánexo II.á.,  ácorde
ál  prográmá  de  cá� lcúlo  de  emisiones  del
Registro estátál de húellá de cárbono. 

ii. Párá  los  ánM os  súcesivos,  el  formúlário  á
cúmplimentár  será�  el  recogido  en  el  ánexo
II.b,  de  conformidád  con  el  prográmá  de
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cá� lcúlo  de emisiones  del  Registro báleár  de
húellá de cárbono. 

b. Lá  herrámientá  de  cá� lcúlo  útilizádá  qúe  ácredite  lá
válidez  y  verácidád  de  los  dátos  de  emisiones  á
inscribir.

c. Fáctúrás  y  otros  docúmentos  qúe  jústifiqúen  lá
procedenciá  de  los  fáctores  de  conversio� n,  dátos  de
áctividád y consúmos.

d. Acreditácio� n de lá integridád y coherenciá del cá� lcúlo
de lá húellá de cárbono mediánte úno de los sigúientes
me� todos:

i. Verificácio� n por entidád ácreditádá externá,
cúándo  se  reálice  por  primerá  vez  lá
inscripcio� n  de  lá  húellá  de  cárbono  en  el
Registro báleár y súcesivámente cádá 3 ánM os,
de ácúerdo con lás directrices del ártí�cúlo 12.
En  este  cáso  se  reqúerirá�  el  dictámen  de
verificácio� n y el informe de verificácio� n, si se
considerá necesário, por entidád ácreditádá.

ii. Declárácio� n  responsáble  por  párte  de  lá
personá titúlár de lá orgánizácio� n, cúándo no
seá  necesáriá  lá  verificácio� n  conforme  ál
presente decreto.

e. El  plán  de  redúccio� n  de  emisiones  con  sús
áctúálizáciones,  medidás  ádoptádás  e  informes  de
segúimiento  correspondientes,  de  ácúerdo  con  lás
indicáciones del ártí�cúlo 13.

f. Informácio� n respecto á lá compensácio� n de húellá de
cárbono, si es el cáso:

i. Lá  solicitúd  especí�ficá  párá  lá  seccio� n  3
debidámente  cúmplimentádá,  conforme  ál
formúlário  del  ánexo  IV:  cántidád
compensádá,  tipo  de  compensácio� n  y
proyecto  con  el  qúe  se  reálizá  lá
compensácio� n.

ii. Docúmento ácreditátivo de lá ádqúisicio� n de
CO2 procedente del proyecto de ábsorcio� n o,
en sú cáso, proyecto de redúccio� n reálizádo
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por ún tercero y reconocido por lá consejerí�á
competente en máteriá de cámbio climá� tico.

iii. Docúmento qúe certifiqúe el cúmplimiento de
lás  condiciones  iniciáles  del  proyecto  de
ábsorcio� n qúe motiváron sú inscripcio� n en el
Registro báleár o estátál.

Lá inscripcio� n de lá húellá de cárbono por párte de lás personás
júrí�dicás  obligádás  implicárá�  el  págo  de  lás  correspondientes
tásás  ádministrátivás  qúe  determine  el  Gobierno  de  lás  Illes
Báleárs párá este tipo de trá� mites telemá� ticos.

2.B. Formulario Solicitud de inscripción de datos del Registro: Sección 1. Huella de Carbono y de Reducción de Emisiones (años sucesivos).

SOSTENIBLE 21 Aclárár cúádro áclárátorio: diferenciá “12 meses” y “ánM o nátúrál”.
- el primer ánM o (primeros 12 meses) no es necesário lá verificácio� n
de álcánces  1  y  2  y  es  súficiente  registrár  emisiones  y  plán  de
redúccio� n.

Lá  informácio� n  sobre  lás  emisiones  difúsás  será� n  lás  prodúcidás
dúránte ún ánM o nátúrál (del 1 de enero ál 31 de diciembre).

Anexo 3.

3.A. Formulario Solicitud inscripción de datos del Registro: Sección 2. Proyectos de Absorción de CO2 (tres primeros años)

Sin álegáciones.

3.B. Formulario Solicitud inscripción de datos del Registro: Sección 2. Proyectos de Absorción de CO2 (años sucesivos)

APAEM. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 

Se  álegá  qúe  en  lá  seccio� n  B,  solámente  se  mencionán  dos
tipologí�ás  y ámbás hácen referenciá ú� nicámente á repobláciones
forestáles y áctúáciones forestáles dentro de zonás qúemádás. 

Propúestá  áceptádá.  El  Registro  báleár  ádmitirá�  lá  inscripcio� n  de
otros tipos de proyectos de ábsorcio� n y redúccio� n úbicádos en lás
Illes Báleárs, diferentes de los proyectos ádmitidos por el Registro
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DE AGRICULTURA
ECOLÓGICA DE 
MENORCA.

APAEMA. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
MALLORCA

APAEEF. 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
AGRARIA 
ECOLÓGICA DE 
IBIZA Y 
FORMENTERA

Y  se  deberí�á  incorporár  támbie�n  lá  opcio� n  de  lás  “fincás  de
ágricúltúrá ecolo� gicá”.

estátál.

Anexo 4.

4.A. Formulario Solicitud inscripción de datos del Registro: Sección 3. Compensación de Huella de Carbono (tres primeros años).

Sin álegáciones.

4.B. Formulario Solicitud inscripción de datos del Registro: Sección 3. Compensación de Huella de Carbono (años sucesivos).

Sin álegáciones.
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	Artículo 18. Indicadores
	Todo ello queda aclarado en la nueva redacción del Artículo 11. Inscripción y actualización en el Registro balear del presente Decreto:

